
A ñ o  X . 30  de A b r il de lOOO. JSTÜm. 487.

FUDCIO HE SUSOEIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.. . .  1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem...............................  lO'OO Id,
Ultramar; Idem................................. IS'OO Id.
Número suelto..................................  0‘25 Id,

AEMINISTEACIÓN Y SÜSCSIPCIÓN

Admlnlstritclún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Eecreiario 
del Excmo. Ayuntamiento.

O DEL HyUNÍilENTO DE
S E  E X J S E I O A ,  E O S  L T J 3 > ;r E S

Ayuntamienfo: Acitn cíe lit. sotaión d e  27 del  Actual .—O rden del  d í a  p a r a  
la  sesión de Ü de Mayo, p róx im o .

Junta  A c ta  do la  sesión  do 24 del  a c tu a l .
A iciildia Frenídenciai B a n d o  c ro a n d o  l a  c é d u la  oblig^atoria de v a c u ­

nac ión .
Comisiotiea: Li^tta do a s u n to s  p e n d io n to s  de despaclio«
/«aírüCCídnpíitfb'ca; C o n t in u a c ió n  de la s  l i s t a s  de a lu m n o s  do l a s  E s­

cuelas púb l icas ,  p rem iad o s ,
5acreiaría: C i rc u la r  ú los Sres. T ou ion tos  de A lca lde ,  d ispo n ien d o  la 

supres ión  de los p n e s to s  de cafó  y loclie qu e  se e s tab lecen  en el c e n t ro  
do la  p o b la c ió n  d u r a n t e  la  n o c h e .—O tra  A, los m ism os ,  p a r a  que p ro h í ­
b an  la  c i r c u la c ió n  de c a r ro s  do t r a n s p o r t e  co n  m a y o r  n ú m e ro  de c a b a ­
l le r ía s  que las  p e rm i t id a s ,  com o as im ism o  la  d e s c a r g a  de l e n a s  y c a r b o ­
nes fu e ra  de Las h o ra s  ¿tuiorií tadas p o r  l a s  O rd e n a n z a s ,  — O tra  A los 
mismos, Gncarecíóndolos oÍ e n v ío  a l  BobKTÍJí m u n ic ip a l ,  do l a s  d e n u n ­
c ias relacionadi 't s  co n  La v e n t a ,  ca l id a d  y peso dol p a n  y  a r t í c u lo s  do 
subs is tenc ia  que h a g a  el J e f e  del L a b o r a t o r i o ,—O tra  A los m ism os ,  in ­
teres Andoles l a  rom is ión  t r im e s t r a l  do laa m u l t a s  im p n o s ta s  po r  i n f r a c ­
ción d é l a  ley del B oscanso  d o m in ic a l .  —Aruiucio s e ñ a l a n d o  p lazo  p a r a  
r e c la m a c io n e s  en el p r o y e c to  do p ro lo n g a c ió n  d e  l a  ca l le  do S a n t a  A n a  
h a s t a  l a  de To ledo  y fo rm a  c ión  de u n a  p la z o l e t a  en l a  co n f luenc ia  de 
es ta  ú l t i m a  con la  dol B a s t e r o ,— Plicgí) de cond ic iones  p a r a  el se rv ic io  
del m a te r ia l  c o n t r a  inoendios, d u r a n t e  ol t é rm in o  de c inco  ailoH,—Licon- 
cias exped idas  po r  los Nogociadoa 8 4.^, G° y  D irecc ión  do F o n t a n e r í a
Alcaji tar i l l í is .—C otizac ió n  en B olsa  de los va lorea  m un ic ipa les ,

Coaíadaría; Iugro&'>» y p a g o s  ver if leados po r  c u e n ta  de los p re su p u e s ­
tos del  E n s a n c h o  ó I n t e r i o r .—B a la n c e  de los m ism o s  del  mes de Marzo,

Aíiííimíifírficidíí de Propírdadeg, lientas y  Arbitrios: Anuncio doL arbitrio 
a obre aparatos automáticos instalados en  sitios públicos.

Inf.e^'vención de Consumos: R e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  e l  E x cm o .  A y u n ­
ta m ie n to  en. el e x t r a r r a d i o  y p o r  el a r r e n d a t a r i o  e n  ol r a d io ,  dol H a l  
14 de Abril .

Obras mim icipales: L a s  en  e j e c u c ió n ,
Fel icia Urbana: D e n u n c ia s  y se rv ic io s  po r  los G u a r d i a s  m u n ic ip a le s .  — 

A su n to s  de La In s p e c c ió n  de C a r ru a je s .— Serv ic io  de i  C uerpo de .Bombe- 
res.—Servicios del r a m o  d e L im p io a a s ,—C o m p ro b ac ió n ,  b a ja s  n a tu r a l e s  
y h o ras  de co n s u m o  del  gas  d e l  a lu m b r a d o .—Ju ic io s ,  v i s i t a s  y  comisos 
verificados p e r l a s  T e n e n c ia s  de ALcaklia,

Beneficencia: S e rv ic io s  p r e s t a d o s  po r  las  Casas de S ocorro  en el mos 
de Marzo i'iltimo y en la  s e m a n a .

Abastos: K e c a u d a e íó n  p o r  d e re c h o s  de d eg ú e l lo ,  p rec io  del  gan ad o ,  
e tcé te ra ,  e n  el M a ta d e ro  m u n i c i p a l . —R e c a u d a c ió n  en ol M ercado  de 
ganados .—P re c io  m e d io  e n  p l a z a  d e  c o m e s t ib le s ,  l íq u id o s  y c o m b u s­
tibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión onniNARiA d e  27 d e  A b r i l  d e  l^OQ.~Extracto. 
Presidencia de) Excmo. Sr. Alcalde, Ü. Eduardo Vincemi. 
Asistieron los Sres. Aguila, Duque de Aróvalo del Key, Ba- 
iraiico, Blanco, de Blas, Caballero, Casanuevaj Corree her, 
Loitinas, Diaz Agerú, Diez y  González, Diez Vicario, En­
ero, ía tás, Eernáiidez Viotorio, Fuertes, García Garauieii-

di. García Ormaeehea, Gamia, Gascón, Gayo, Guirao, Gon­
zález Lcquerica, González Palenda, Iglesias, Largo Caba­
llero, Larrea, López Martínez, Madrid Calali ori'a, Ma zza ti­
tilli, iMorayta, Prast, Pió, Salvador Serrano, Santíilán, 
Seiira, Suárez inelán y Vázquez López y los Vocales de la 
Cornisi ór. de subvención del Estado, Sres. Martin rey y 
Alonso.

Se abrió á las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoria, por no haber asisüdo 
;'i la primera más que los Sres. Blanco, Eiicio, Feniámlcz 
Victorio, Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Madrid Calaho­
rra, Mazzantini y Paz, siendo aprobada el acta do la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1,° Quedar enterado de una carta del Exce­
lentísimo Sr, Embajador de Italia dando las gracias en 
nombre del Gobierno italiano por el mensaje de pésame di­
rigido por el Ayuntamiento de Madrid con motivo ele las 
desgracias causadas por el Vesubio.

‘2.° Quedar enterado de otra carta del Excmo, Sr. Em­
bajador de Francia acusando recibo de las 5.000 pesetas re­
mitidas por este Ayuntamiento para los damnificados por 
la catástrofe de Courrióres y dando gracias por el donativo.

3. “ Quedar enteiado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 23 de! actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se resuelve, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Esta­
do, que procede la variación del plano del Ensanche de 
Jiadrid en lo referente á la calle de Santocildcs, en el sen­
tido de que la anchura de la misma quede fijada en 24 me­
tros, siendo una de sus alineaciones la verja de las Escue­
las hoy existentes, y la otra una línea paralela á la ante­
rior, trazada ;'i aquella distancia de 24 metros.

5. " Conmemorar, en la forma acostumbrada, el nVventa 
y ocho aniversario del 2 de Mayo, y abonar los gastos que 
se ocasioueii con cargo al crédito consignado á este efecto 
en el presupuesto vigente, de conformidad con la moción 
de la Alcaldía Presidencia.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero, 
García Ormaeehea, Morayta, Casauucva, Santillán y Ba­
rranco.

6. ° Adjudicar en deíinitiva á favor de D. Miguel Brea 
Puente, el remate de la subasta para coiUratar el servicio 
de transportes para el ramo de Vías públicas del interior, 
extrarradio y Ensanche de esta Capital, hasta 31 de Di­
ciembre de 1309, en el precio tipo calculado de 310.000 pe­
setas.

Votaron en contra los Sres, Senra, Patás, López Martí­
nez y Caballero.

7. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Alejandro do 
Cabo y Gómez, el remate déla subasta para contratar el



354 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

SU til in ¡atro de paño para la confección de vestuario de loa 
acojíidoa en los Asilos de San Bernardino, durante el aüo 
actual, con la rebaja del 5 por 100 en los precios tipos (12 
y 7 pesetas metro).

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedimtes dictaminados por las Comisio^ies.

¡Sobre la  mcea.

COMISIÓN 1 A —Gobierno ÍJiíeríor.
7. “ Quedó nuevamente sobre la mesa el informe propo­

niendo la reforma de algunos artículos del reglamento de 
Empleados municipales y la forma de ingreso del personal 
administrativo y subalterno.

COMISIÓN 2.”'—Hacienda.
8. ” Proceder á la renovación del contrato de arriendo 

de la casa, números 9 y 11, de la calle de las Maldonadas, 
donde se Italia instalado el Juzgado municipal del distrito 
de la Latina, por téiniino de cuatro años, bajo el precio de 
pesetas J.OOO anuales y demús condiciones pertinentes que 
boy rigen, toda voz que en los dos concursos celebrados 
para contratar nuevo local donde establecer dicha oficina, 
no se ha presentado proposición alguna; y facultar á la Al­
caldía Presidencia para formalizar dicho contrato que era- 
pozarú ú tener efecto desde que sea autorizado por ambas 
partes,

COMISIÓN 4.‘—Obras.
9. ° Aprobar un gasto de 17.680 pesetas, con cargo al 

capítulo VI, art. 4.“, concepto 4,® del presupuesto vigente, 
para adquirir de la contrata vigente 260 toneladas de car­
bón mineral con destino al consumo de las múqulnas ele­
vadoras de agua durante el primer trimestre del corriente 
año.

10. Abonar con cargo de crédito consignado en c! ca­
pitulo VI, art. 3.“ concepto único del presupuesto vigente, 
la suma de d.óOrBO pesetas, impoi'te de las obras ejecuta­
das de saneamiento y elevación de agua en el edificio mu­
nicipal de la plaza de Chamberí, adjudicadas por subasta 
en 17 de Noviembre último, y que no pudieron tener apli­
cación en el presupuesto de 1905 por hallarse agotado el 
crédito consignado para dicha atención.

Ei Sr. Eeniández Vlctorio, en nombre de la Comisión, 
retiró un informe, proponiendo la forma de proveer el car­
go de Ingeniero segundo de Vias públicas.

11. Aprobarlas siguientes modificaciones cu el presu­
puesto y pliego de condiciones económico administrativas 
para la concesión de las obras del proyecto del saneamiento 
])arcial del interior de esta corte, denominado «Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace ó.e la 
])laza del Callao con la calle de Alcalá».

A. La reducción en un 25 por 100 ó sea en 1.228,6I3‘02 
pesetas de la partida de 4.914 852‘09 pesetas figurada en el 
presupuesto de ingresos del proyecto como valor del apro­
vechamiento del derribo de casas expropiadas,

li. La reducción en 1,811.239‘47 pesetas del valor asig­
nado en el mismo presupuesto de 9.454 829‘10 pesetas á los 
solares resultantes en la avenida A y sus calles transversa­
les (Callao, Legaiiitos).

O. El párrafo primero de la cláusula 6 del pliego de 
condiciones económico administrativas quedará redactado 
al tenor siguiente: «El concesionario, dentro de los treinta 
días siguientes al otorgamiento de la escritura, consignará 
en el Banco de Espafia ó en cualquiera otro establecimiento 
de crédito de Madrid á favor de los interesados en general 
por los conceptos de expropiaciones é indemnizaciones en 
el primer trozo de obra á ejecutar, la cantidad efectiva á 
que aquéllas asciendan, según el presupuesto; debiendo 
presentar dentro do dicho plazo en el Exemo. Ayuntamiento 
documento legal acreditativo de haber efectuado dicha 
consignación. Los mismos requisitos deberá cumplir el 
adjudicatario para los demás trozos ó secciones de obra 
dentro del plazo de quince dias á contar desde la recepción 
de las obras de la sección anteriormente ejecutada*.

A la misma cláusula 6." ,'se agregará el párrafo si­
guiente:

«Cuando algún propietario, por teuer pendiente recurso 
que no so refiera al precio de la indemnización del inmue­
ble ó por otro motivo legal, se negase á recibir el importe 
de la expropiación que ie corresponda, ó cuando por cau­
sas imputables al expropiado no pueda tener lugar el pago 
de la indemnización, el concesionario podrá consignar di­
cho importe en la Caja general de Depósitos, y una vez lle­
nado este requisito entrará en posesión de la tìnca, pudien- 
do proceder á su demolición. Eu el caso de que la razón en 
que el propietario fundase su negativa á recibir el valor de 
la indemnización fuera la de tener pendiente recurso sobre 
el importe de la misma, el concesionario, depositando en 
dicha Caja general la cantidad en que el Perito de la parte 
la iiubiem tasado, podrá ocupar el inmueble y proceder á 
su demolición». ■

H. Se eleva de cuarenta á cincuenta y nueve años, la 
concesión consignada en la cláusula 10 del suministro ele 
flùido eléctrico para el alumbrado público de la zona del 
proyecto y para el particular y fines indnstriales. ■

E. Se elevará de cuarenta á cincuenta y nueve años la 
concesión establecida por la cláusula 24 para la explota­
ción de la línea de tranvía.

F. A la cláusula 14, deberá anteponerse el siguiente pá­
rrafo:

«El adjudicatario podrá ceder y traspasar el contrato 
en cualquier momento de ía duración del mismo»,

G. A la cláusula 39, debe anteponerse el siguiente pá­
rrafo:

«El Exemo. Ayuntamiento abonará al concesionario, 
después de satisfecha la cantidad tipo porque se hizo la ad- 
judicacióu, la suma equivalente á los intereses simples de 
5 por 100 sobre los plazos que excedan del término de las 
obras».

lí. En la cláusula 9.'̂  y 38 del mismo pliego y en el pre­
supuesto, se liarán las variantes á que obliga la elevación 
á 15.G60.029'56 pesetas de la cantidad tipo de subasta, por 
virtud de las modificaciones 1.̂  y 2." del presente dictamen.

Someter estas modificaciones á la sanción de la Junta 
Municipal y á la aprobación del Exemo, Sr. Ministro de la 
Gobernación, y que se practiquen las gestiones necesarias 
cerca de! Gobierno de S, M., á fln de que sea declarada á 
la mayor brevedad la subsistencia de las exenciones en 
materia de tributación que establecen los artículos 13, 14 
y 15 de la ley de 18 de Marzo de 1895, como de absoluta 
precisión para intentar !a adjudicación de las obras.

Votó en contra el Sr. SuArez lucían.

COMISIÓN ESPECIAL DE REOHGANIZACIÓN D E L  SERVICIO 
D E  INCENDIOS

12. Aprobar en votación nominal, por 18 votos contra 
nueve, un informe proponiendo se autorice el gasto de pe­
setas 3.900, con cargo al cap, II, art. 5.®, concepto 4.“ del 
vigente presupuesto, para adquirir de las respectivas con­
tratas, los materiales necesarios con destino á la construc­
ción en los talleres del ramo, de 65 camas de hierro, jergo­
nes y cabezal para las mismas, 60 arcas y tabiques de ma­
dera divisorios, que habrán de instalarse eu los puestos 
centro do zona del servicio de Incencios, actualmente en 
construcción

Señores que dijeron sí: Duque de Arévalo del Rey, De 
Blas, Casanueva, Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, 
Encío, Fernández Victorio, García Garamendi, García Ur- 
maechea, Gayo, Iglesias, Largo Cabal [ero, Madrid, Mazzaii- 
tini, Morayta, Prast y Vázquez y López,

Señores que dijeron no: líanaiuco, Caballero, Fatás, 
Fuertes, Carina, González Lequerlca, González Falencia, 
Larrea y López Martínez,

De nnevo despacho.

COMISIÓN ESPECIAL DE SUKVESCIÓN DEL ESTADO

A petición de! Sr, Morayta quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se conceda una prórroga de cineoineses 
para terminar las obras de construcción de una estación de 
desinfección en la calle de Bailón.
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COMISIÓN 1."—Gobierno interior.
_ A petición de los Sres. Casanueva y Santillán, reapee- 

tivannente, quedaron sobre la mesa dos iiiformes propo­
niendo la provisión de una plaza de Escribiente de la Vi­
sita de Policía urbana, y la aprobación de los pliegos de 
condiciones para sacar á subasta varios efectos para la Im­
prenta Municipal,

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
13. Dar por concluso, previo aviso al propietario con

dos meses de antelación, el contrato de ai riendo de la casa, 
número 3, de la calle de Luzón, donde actualmente estú 
instalado el Juzgado municipal del distrito de Palacio, poí­
no reunir el local las condiciones necesarias para este ser­
vicio, y anunciar concurso, por término de treinta días, 
entre loa propietarios de fincas enclavadas en el referido 
distrito, para ofrecimiento de locales en arriendo con des­
tino á dichas oficinas, i'i cuyas proposiciones, que deberán 
hacerse en pliegos cerrados, se acompañará el piano de la 
planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, duración del 
contrato y cuantas condiciones estime oportunas el pi-opo- 
nente; en la inteligencia de que, la Corporación podi á acep­
tar la proposición que estime más ventajosa ó desechar to­
das las presentadas, sin derecho á reclamación alguna por 
parte de sus autores. '

Vencido el plazo para admitir pliegos, se procederá por 
la Comisión á su apertura en el día que se designe; una vez 
hecho lo cual, serán remitidas las proposiciones al Arqui­
tecto municipal de la Sección, para que, previo reconoci­
miento de los locales, informe acerca de sus condiciones, á 
fin de que la Comisión, después de consultar también la 
opinión del Sr, Juez municipal dei distrito, eleve al Exce­
lentísimo Ayuntamiento el oportuno dictamen; entendién­
dose que, eii todo caso, cuando el Ayuntamiento disponga 
de local do su propiedad dentro del referido distrito donde 
instalar la dependencia de que se trata, podrá dai- por con­
cluso el contrato de arriendo que se celebre, sin que ei in­
teresado tenga derecho á reclamación alguna por ello.

14. Jubiíar por imposibilidad física, áD. Francisco Mo­
reno Floren, Fiel de Consumos, que cuenta veinte años y 
diez y nueve días de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.5Ü0 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3.000, máximo 
que lia disfrutado por más de dos años, y que le sirve de 
regulador; debiendo someterse este acuerdo á la sanción de 
la Junta municipal. ■

15. Declarar que no lia lugar á la suspensión de las su­
bastas de los solares procedentes de los Jardines del Jiuen 
Retiro, desestimando en consecuencia, la pretensión formu­
lada poi' la Cámara de Conu-rcio, teniendo en cuenta la 
obligación del Ayuntamiento, de procurar á la posible bre­
vedad, los ingresos ealculadcs por este concepto, para no 
trastornar la marcha económico administrativa, y en evi­
tación de quo pudieran quedar desatendidas las obligíicio- 
iies y cargas que pesan sobre el Municipio durante el ejer­
cicio.

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.
16. Admitir la renuncia formulada por D. José Ubeda 

Saruciiaga, dei cargo que viene desempeñando de Perito 
químico, Inspector de subsistencias numerario, y nombrar 
para ocupar la vacante, dotada con el haber anual de pese­
tas 1.500, á D, José María de Segovia, Perito quimico 
supernumerario, que ocupa el número uno en el escalafón 
de su ciase.

17. Aprobar un presupuesto total de 7.123^62 pesetas, 
con cargo ai cap, III, art, 4J, concepto 1.“ «Material», del 
vigente presupuesto, para adquirir de las respectivas con­
tratas, 200 metros de mmigaje de cuero, llaves de metal, 
camas, cuero sillero, i'oblones de cobre y 1.100 kilos de 
semilla raygras, con destino á los servicios del ramo de 
Al bolado, distribuido dicho gasto en la siguiente forma:

Para mangaje.......................................................  4,000
Para llaves de metal............................................ 323‘70
Camas y cuero.....................................................  775
Semilla raygras, al precio de 1‘30 pesetas.......  1.325
Kúbloues de cobre.....................  33*92

A petición del Sr. González Lequerica, quedó sobre Ja 
mesa un informe, p ropo (deudo se acuerde la adquisición de 
un motor eléctrico para ¡os talleres del ramo de Incendios, 
cuyo importe asciende á 2,050 pesetas, incluyendo el con­
sumo de fluido eléctrico.

COMISION 4."—Obras.

7.123‘62

18. Conceder licencia para construir un cobertizo des­
tinado á guardar muebles en el interior de un patio de la 
casa, núm. 7, déla carretera de Chamartín, extrarradio,

19. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, núm. 3, de la plaza de Celenque.
 ̂ A petición del Sr. Lequerica, quedó sobre la mesa nn 
informe proponiendo el abono de 544‘97 pesetas, por hono­
rarios devengados por el perito tercero en las diligencias 
de expropiación de la casa, núm. 2, de la calle de ia Cole­
giata,

A petición del Sr. de Blas, quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo el derribo por taita de condiciones de 
seguridad de la casa en construcción, núm. 6, de ia calle 
de San Carlos,

20. Se dio cuenta de un infor¡ne de la Comisión 4.“, fe­
cha 17 del actual, proponiendo se autorice la construcción 
de la fábrica de electricidad del Mediodía, situada en las 
calles del Gobernador, Ceiiicero, Alameda y travesía del 
Fúcar, en la forma que lia sido realizada, y se imponga á 
la Sociedad propietaria del edificio, una penalidad pecunia­
ria equivalente al importe de la diferencia que resulte á su 
favor, entre las valoraciones de las superficies apropiables 
y expropiables al edificio, como correctivo á la infracción 
cometida al colocar fuera de ia alineación, las facliadas de 
las calles de Cenicero y Alameda, y con arreglo al ofreci­
miento hecho por la misma Sociedad, en escrito de 17 de 
Octubre de 1302.

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior informe por los Sres. Fernández Victorio, 
Gamia y Largo Caballero, en el que se propone la demoli­
ción de las faeliadas de la fábrica de electricidad del Me­
diodia, que abusivamente y fuera de Ja alineación oficial, 
se han consti'uido en las calles de ia Alameda y Cenicero, 
requiriendo al propietario de dicha fábrica para que dé 
cumplimiento de este acuerdo en el plazo que le designe 
la Alcaidía Presidencia; y sometido éste á discusión, fué 
deseeliado y aprobado el diefamen de la Comisión en vota­
ción nominal por 25 votos, de los Sres, Aguila, Duque de 
Arévaio del Rey, Barranco, Blanco, de Blas, Casanneva, 
Cortinas, Díaz Agero, Diez y González, Diez Vicario, Encio, 
Patás, Fuertes, García Garaniendi, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Paleneia, López Martínez, Madrid Calahorra, Mazzan- 
tini, Prast, Pró, Salvador, Santillán y Senra, contra cinco 
de los Sres. Fernández Victorio, García Ormaecliea, Igle­
sias, Largo Caballero y Senra.

Por disposición de ia Presidencia, quedaron sobre la 
mesa cuatro informes: proponiendo se acuerde el precio 
para la expropiación de las casas, números 18 y 20, de la 
can-era de San Jerónimo, y 2 de la calle de la Cruz, com­
prendidas en el proyecto de ensandie y reforma de las 
Cuatro Calles; otro, suscripto por igual numero de señores 
Vocales que el auterior, proponiendo se desestime la pro­
posición á que aquél se refiere; otro, proponiendo la apro­
bación de la enmienda del Sr. Senra y otros Sres. Conceja­
les, adicional á un dictamen de la Comisión de Obras, en la 
que se propone d  precio pai-a ia expropiación de las casas, 
números 1 y 3, de la calle del Príncipe, indnidas en el i e- 
ferido proyecto de las Cuatro Calles, y otro, suscripto por 
igual número de Sres. Vocales que e! anterior, proponiendo 
se desestime la enmienda á que se refiere aquél.

COMISIÓN 5 . “—Beneficencia.
21. Conceder á D. José Gómez Jover el reingreso en el 

escalafón de Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
municipal, sin derecho á ascenso con la antigüedad corres­
pondiente á sn nombramiento.

22. Nombrar Médicos supernumerarios de la Benetieon- 
cia municipal, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias, á ios señores siguientes: D. Homo bono liniz Peláez, 
D. Valentín Enrique Pérez Grande, D. Arturo Pérez Fá- 
bregas, D. Agustín Vei'gíira Paleneia y D. José Jurado 
Trigo,

-V
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2íi, Conceder al Médico namerarío de la Beneficencia 
inuiiieijial D. Eduardo Masip, la representación del Cuerpo 
en el Coii í̂reso itUeniaciojial do Medicina de Lisboa, y en 
el cual lia de presentar un trabajo sobre la acción terino- 
foto-qnlmiea <ie los rayos solares sobre nuestro organismo, 
siendo de cuenta del Sr. Masip, los gastos que con tal moti­
vo se le originen.

Votó en contra el Sr, García Ormaechea, 
oo.iitsiÓN 6.""—Emandie.

24, Desestimar, de conformidad con el Sr. Letrado del 
Ensanebe, la instancia del Sr, Marqués de Muftiz, solici­
tando se incluya eu la relación general de los terrenos ocu- 
patios para vía pública en el Ensanclie, cuyo importo se 
adeuda íl los respectivos propietarios, una superficie que, 
procedente de la finca de su propiedad denominada « La 
Montellann», se halla ocupada para tránsito público en la 
calle de 0 ‘Donuell, toda vez que los tribunales de justicia 
lian venido reconociendo siempre en repetidas sentencias la 
eficacia de la cesión de terrenos con destino ú la calle de 
referencia y el derecho de propiedad que sobre éste tiene 
el Exemo, Ayuntamiento; sin perjuicio de que la Comisión 
proponga eu breve plazo á la Corporación )a solución más 
conveniente t|ue produzca la inscripción en el Registro de 
la propiedad de todas las superficies que fueron objeto de 
canon, para evitar reclamaciones análogas.

COMISIÓN DK IIRKORMAS SOCIALES

do la aprobación de un presupuesto de 9.26.'í‘35 pesetas para 
atenciones delscrvieio de Limpiezas en el mes de Mayo 
próximo, en uso de la autorización coneedida por el Ayun­
tamiento en 2íi! deM ai'ZO de 1903 y de la excepción d e  
subasta otorgada por el Excino, Sr. Gobernador civil eu 12 
de Septiembre del mismo año.

3. Comunicación de la Secretaría, en cumplimiento del 
art. 34 del reglamento, aeompañaiido el Resumen jEsí«- 
dístico do los trabajos realizados por las oficinas y depen­
dencias municipales en ei año 190-'í.

4. Cuentas de ingresos y pagos realizados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y Ensanche, durante el 
primer trimestre,

ñ. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los mismos presupuestos, hasta fin de Marzo último.

6, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de Abril 
último.

7. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

2,ñ, Coiicedjr uu socorro en metálico ú Doña Pilar Rojo, 
esposa de Antonio Almirante, fogonero que ha sido de las 
máquinas cilindros del ramo do Vias públicas, que sufrió 
la pérdida de uu ojo eu actos del servicio y que actual­
mente se halla recluido en el manicomio de Cieinpozuelos.

2íi. Abonará Luis Otero, con cargo al cap. II, art. 4.“ 
del presupuesto vigente, la suma de 651 pesetas que él ha 
satisfeelio por asistencia facultativa y farmacéutica, con 
motivo de una herida que se produjo en el desempeño del 
cargo de oficial de mesa del Matadero de cerdos-, y que 
para evitar eu lo sucesivo reclamaciones como la presente, 
so dicten por la Alcaldía Presidencia las medidas necesa­
rias, á fin de que, en el momento que se produzca un acci­
dente en cinc resulte lesionado un obrero del Ayuntamiento, 
so le facilite por las respectivas dependencias la asistencia 
médica y farmacéutica que su estado requiera, bajo la más 
estrecha responsabilidad de los jefes de dichas dependeu- 
cias.

Adición.

COMISIÓN G,'‘— JSvieíiííc/ie.
27. Dada cuenta de un informe proponiendo se consien­

ta la disposición gubernativa fecha 20 de Marzo último, pol­
la que se justiprecia en 17 pesetas el metro cuadrado de la 
totalidad do las superficies expropiadas á los herederos de 
Doña Josefa Muñoz, p,ai-a la glorieta y paseo de Ronda, con 
el i-ecouociiuieuto de intereses de ocupación tan solo á la 
superficie del paseo de Ronda, por no reconocer la actual 
ley de Ensanche igual bonificación á los terrenos que e! 
Ayuntamiento tenga ocupados con posterioridad al 23 de 
Julio de 1892, eu cuyo caso se ciicupiitran los comprendidos 
en el segmento de la glorieta; se forinnló mía eninienda pol­
los Bros. Caballero, Eatás y López Martinez, proponiendo 
se consienta la providencia gubernativa á que alude el in­
forme cu toda su integrniad, siii las modificaciones propues­
tas por la Comisión, en evitación de posibles lesiones en los 
imereses municipales; y, aceptada por la Coaiislóii, pasó á 
íonnar parte del dictamen, que con clin fnó aprobado acto 
seguido.

Votaron en contra los Sres, Gayo y Morayta.
Y se levantó la sesión á las dos y cuarenta y cinco mi­

nutos de la tarde.

Mñ del d ú  pura !a m\k del I  de .Hay» de ISdti.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Ijista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
in isioiics.

2. Conuinioaeión de la Alcaldía l^rcsidencia propo.nien-

Asimíos y expedíanles dictaminados por las Oomísiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN ESI’ECIAL DE SL-DVESCIÓN D E L  ESTADO

8 . Proponiendo se conceda una prórroga de cinco meses 
para terminar las obras de construcción de una Estación de 
Desinfección en la calle de Badén.

COMISIÓN 1.""— Gobierno interior.
9. Proponiendo la reforma de algunos artículos del re­

glamento de Plmpleados municipales, y la forma de ingreso 
del personal administrativo y subalterno.

10. Proponiendo, de confoniiidad con la Comisión 3.", 
la provisión de una plaza de Escribiente de la Visita de Po­
licía Urbana.

11. Proponiendo ia aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar ú subasta varios efectos para la Imprenta 
municipal.

COMISIÓN Policía Urbana.
12. Proponiendo se acuerde la adquisición de un motor 

eléctrico de cuatro caballos para los talleres del ramo de 
Incendios, cuyo gasto ascenderá á 2.050 pesetas, incluyen­
do el consumo de flùido necesario,

co.MisiÓN 4."—Obras.
13. Proponiendo el abono de una cuenta de 644‘97 pe­

setas, por lionorarios devengados por el Perito tercero, en 
las diligencias de expi opiación de la casa, núm. 2, de la 
calle de la Colegiata.

14. Proponiendo el derribo por falta de comí i dones de 
segui'idad, de la casa en construcción, núm. 0, de la calle 
de San Carlos.

15. Proponiendo se desestimo la proposición de los pro­
pietarios de las casas, números 18 y 20, déla carrera de 
San Jerónimo, y número 2 de la calle de la Cruz, referente 
á la expropiación y justiprecio de dichas fincas, incluidas 
en el proyecto de cnsanclie y reforma de las Cuatro Calles,

Voto particular al anterior dictamen.
13. Proponiendo se desestime la enmienda del Sr. Scura 

y ütros'Sres. Concejales, .adicional A un dictamen de la Co­
misión de Obras, eu la que se propone la expropiación de 
las casas, números I y .3, de !a calle del Principe, incluidas 
en el i'eferido proyecto de las Cuatro Calles.

Voto particular al anterior informo,
U e  n n e v o  d e s p a c h o .

 ̂ COMISIÓN 2."—Hacienda.
17. Proponiendo uu socorro de 1.500 pesetas, por una 

vez, ú favor de la viuda de un Recaudador de Mercados.
18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de un crédito de 3.518‘34 pesetas, por 
instalación, en el año de 1905, de arcos voltáicos en los pa-
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seos de Eecoletos y Castellana, sobre columnas y palo­
millas.

19. Proponiendo se celebre nuevo contrato de arriendo 
de local para la Tenencia de Alcaldía del distrito de la In­
clusa, aceptando !a proposición presentada al concurso.

;10. Proponiendo se dé d las cuentas gcnei'ales de 190ó 
el curso prevenido por la ley.

“¿ í. Proponiendo la devolución de 1.000 pesetas pagadas 
de inós al efectuarse Ja reducción de la servidumbre de 
paso del soportal de la casa, núm. 51, de la calle Mayor.

2á. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 
para el próximo mes do Mayo.

2Ü. Proponiendo se incluya en el presupuesto de 1907 
un crédito de pesetas 37.702‘íí8, adeudado al contratista de 
la construcción de un trozo de aicantarilla en el Parque del 
Oeste.

2-1. Proponiendo que se desista de la apelación inter­
puesta contra el auto del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá de llenares, relativo á la inscripción de dominio de 
unas tierras á favor de un particular.

25. Proponiendo los ascensos de dos Profesores de las 
Escuelas de sordomudos y ciegos, adaptando estas plazas á 
lo que figura en el presupuesto vigente.

coMtsiÓN 3."—Policía Üi-bana.
26. Proponiendo se autorice al segundo Jefe del cuerpo 

de Bomberos para asistir al Congreso del servicio de Incen­
dios de Milán, y que se invite á los Sres. Concejales que 
quieran concurrir en las mismas condieiones que aquél, 
ostentando la representación del Ayuntamiento.

27. Proponiendo se autorice el gasto de 3,525 pesetas 
invertido en adquisición de piensos para el ganado, y ar­
tículos de desinfección con destino al Laboratorio.

28. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
solicitada para la vaquería de la calle de Monte Esquinza, 
número 5,

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor de gas de seis caballos y otro eléctrico de cinco, 
en la tahona de la calle de Ayala, núm, 5.

30. Proponiendo se conceda licencia para establecer un 
muestrario de maderas en la casa, núm. 25, de la calle de 
Peres.

31. Proponiendo la adquisición de dos básculas para 
el servicio del ramo de Limpiezas, importante 
pesetas.

COMISIÓN Obras.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta, en el solar, núm. 89, de la calle 
de San Bernardo, previo el abono á los fondos municipales 
de la cantidad de 9.282 pesetas, importo dei terreno que 
apropia la finca.

.>3, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas de nueva planta, en nn solar de la callo de Luis 
Cabrera, con vuelta á la de) General Zabala, extrarradio.

34. Pi'opoiiiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla, en nn terreno situado entre el camino de Man­
des y la vereda del Zarzal, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una crujía en planta baja, en el solar, núm. 8, de la calle 
de Luis Cabrera, extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, núm. 17, de la calle de Lozano, ex­
trarradio.

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1,403‘80 pesetas, para la instalación de 20 faroles 
de gas en la calle de López de Hoyos.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
el replanteo de la tubería de gas y reforma y aumento do 

alumbrado en la calle de la Alnmdeiia, cuyo importe as­
ciende á 99P64 pesetas.

39. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portan te 1.7110'98 pesetas, para la ejecución de obras de re­
paración en la Casa de Socorro de los Cuatro Caminos.

■ la interposición de recurso contencioso
adiuinisti'ativo coiiti'a la Peal orden del Ministerio de la 
Gobernación, l efercnte á la expropiación y justiprecio de 
la casa, mímeros 20, 22 y 24, de la calle del Duque de Alba.

41. Proponiendo se informe favorableiiiente á la supe­

rioridad el proyecto de una línea de tranvía, desde la calle 
de Hermosilla á la Guindalera, solicitado por la Compañía 
Eléctrica Madrileña de Tracción.

COMISIÓN 5,*̂—Beneficencia.
42. Proponiendo se autorice el gasto de 1.000 pesetas, 

invertidas en la adquisición de material y aparatos con des­
tino á la Escuela taljer de Prácticos industriales del Colegio 
de San Ildefonso.

43. Proponiendo se anuncie nuevo concurso de locales 
para trasladar la Casa de Socorro de Buenavista, con au­
mento en el precio tipo.

44. Proponiendo la separación de un Médico supernu­
merario.

45. Proponiendo la provisión de una plaza de Practican­
te primero, vacante por fallecimiento, y sus resultas,

46. Proponiendo se acuerde haber visto con satisfacción 
la forma en que cumplesn cometido el primer Consultorio de 
niños ó «Gota de leche».

COMISIÓN 6.^—Ensanche,
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 23, de la calle de Ponzano.
48. Proponiendo la concesión de licencia para edificar 

una casa en el solar, núm. 10, de la calle de Ayala.
49. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­

trucción de un edificio en un solar de la calle de líafael 
Calvo, esquina á la de Miguel Angel.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en un edificio situado en el paseo de las Aca­
cias, núm. 29.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar, núm. 43, del paseo do 
la Castellana.

52. Proponiendo la concesión de licencia para verifiaar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 3, de la 
calle de Hermosilla.

53. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, núm. 15, de la calle do líodriguez 
San Pedro.

54. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.894‘75 pesetas, para adquisición de materiales 
con destino A la conservación del arbolado en las tres zo­
nas dei Ensanche.

55. Pi'oponiendo la apropiación, á terrenos colindantes, 
de una parcela de terreno destinada á la suprimida calle de 
Valdivia.

coMi.sipN l U —Cementerios,
56. Proponiendo la concesión de una sepultura de pri­

mera clase perpetua del cementerio de Nuestra Señora de 
la Aimudena.

57. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en el cementerio de San Justo.

58. Proponiendo la concesión de licencia á la sacramen­
ta] de San Justo, para recomponer un muro do contención 
de el de eeri ainiento del patio de Santa Catalina del cemen­
terio de dicha sacramental.

59. Proponiendo la devolución do fianza al contratista 
del suministro de cal cáustica á los cementerios muni­
cipales.

Madrid 30 de Abril de 1906,—El Secretario, F. lim no  
y Can iedo,

JU N TA MUNICIPAL

Sesión uk 24 d eAuiíil de 1906.—Extracto.—Presiden­
cia del Exemo. Sr. Alcalde D. Eduardo Vincenti,—Asistie­
ron los Sres, Blanco, Cortinas, Fernández Victorio, Iglesias, 
Largo Caballero, Basagoiti, Cniz, Díaz, Estrada, Feito, 
Garcia, Izquierdo, Lizeano, Martínez, Née, Kuiz, Salvatie­
rra, Sánchez, Sánchez liobles, Santiago y Soler.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Garcia Garamendi, Jladrid Calaho­
rra, Basagoiti, Cerezo, Gallego, Gómez, Izquierdo, Marinas, 
Martínez, Née. Otáñez, Párano, Pastor, Rubio, Euiz del
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CeiTo, Sáncliez y Santiago, siemlo aprobada el acta de la 
sesión antei'lor.

ORDEN DEL DÍA

La Junta sancionó los siguientes acuerdos del Exceien- 
tísinio óyimtamiento;

El primero, feclia de 'JO de Marzo último, aprobatorio do 
loa pliegos de condiciones para contratar el servicio de 
arrastre del material do incendios por tórinino do cinco 
aiios, i'i contar desde los dos meses de la fecba en que el 
rimnitaiite aererlite liaber constituido ia fianza definitiva, 
solirc la base de «contrata en combinación», ó sea autori­
za iidi) al contratista |iara la prestación de este servicio en 
combinación con otro anúlogo, y con sujeción al precio tipo 
de 8',). ldO‘2Z pesetas cada afio, que serán cargo á las corres­
pondientes partifbis de los respectivos presupuestos.

El segundo, de 23 del mismo mes, disponiendo la.jnbila- 
ción de DoEla Dámasa Mareo líomero, Maestra de las Escue­
las públicas, ()iie cuenta setenta y tres años de edad y cua­
renta y un años, once meses y veintiséis días de servicios, 
con el Imlier pasivo anual de 1.375 pesetas, 50 por 100 de 
las 'J.750 que como mayor sueldo disfrutó por más de dos 
años y que lo sirve de regulador; debiendo comenzar á 
])ci'cibir dicho haber pasivo desdo el día siguiente al en que 
cesó, por haber sido Jnlnlada de Real orden.

El tercero, fecha 10 de Noviembre último, adjudicando A 
Don Máximo de la Peña dos superficies de terreno, una 
de 77,93 metros cuadrados procedentes de la suprimida ve­
reda llamada de la Guindalera, y otra de C6,17 metros cua­
drados, del que fermaha parte, de la zanja de aguas, ó sea 
en junto 1 td'dO metros cuadrados, al precio de 19 pesetas 
metro; debiendo previamente cumplirse lo dispuesto en la 
vigente ley sobre agregación de parcelas y demás disposi­
ciones, 6 ingresar el adjudica tari o en los fondos de la a.“ 
zona del Ensanche ‘i.Tú.'J'ÍJO pesetas, importe de dichas su- 
pcrllcics, para que pueda otorgarse después la oportuna 
escritura, admitiendo como titulo de propiedad el de pose­
sión por la Villa do Madrid.

El cuarto, fecha 29 de Noviembre próximo pasado, dis- 
poiiieiulo la aprobación del convenio celebrado con D. Ni- 
comedes Herrero, en 21 de Noviembre último, para la liqui­
dación y pago de superficies expropiadas para la ronda de 
Toledo y pasco de las Acacias, bajo las siguientes bases:

A. La expropiación de 87‘55 metros cuadrados para la 
ronda de Toledo y de 14H83 para el paseo de las Acacias, 
ó de los que resulten en definitiva de la rectificación que el 
Arquitecto municipal ha de llevar á cubo eon vista de los 
títulos do propiedad.

B. Señalar los í>recios tipos de cuatro pesetas metro 
cuadrado á las parcelas del paseo de las Acacias y de nueve 
á la de la ronda de Toledo, valor del terreno antes de la 
fecha de la ocupación.

C. La adjudicación á D. Nicomedes Herrero, de 124'70 
metros cuadrados sobrantes de vía pública, al precio de 26 
pesetas metro, previo el cumplimiento de los requisitos lega­
les, admitiendo como título de propiedad el de posesión de 
ia Villa de Madrid, y

D. Que previa liquidación por Contaduría, se proceda 
ill otorga mi miro de la escritura, ingresando el Sr. Herrero, 
¡U'cviamcntc en los fondos de la 3.'' zona del Ensanche, en 
efectivo metálico la diferencia que resulte á favor de ios 
mismos.

El quinto, fecha 23 do Febrero último, adjudicando á 
D. Juan José Jaime, para agregar al solar do su propie­
dad, con fachada al paseo do las Acacias, una parcela de 
tei'i-eno de 222H3 metros cuadrados, cuyo importe de 2.211 
pesetas, al precio de 10 pesetas metro, deberá ingresar en 
ios fomios de la 3.'‘ zona del Ensanelie, obligándose á ad- 
niiiir como titulo do propiedad el de posesión de la Villa 
do Madrid, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Parcelas.

El sexto, fecha 29 de Diciembre próximo ¡)asudo, dispo­
niendo la apropiación á I). Manuel Alvarez Mon, de una 
parcela de terreno procedente del suprimido camino de la 
Fuente del Berrò, de 30 metros cuadrados, que al precio de 
■12 pesetas metro, importan 1,260 pesetas, que deberá in- 
gresiir en los fondos do la 2.'̂  zona del Ensanche, previa­
mente al otorgamiento de la oportuna escritura, obligándo­
se á admitir como titulo de propiedad el de posesión por la

Villa de Madrid, con arreglo á la ley de Parcelas, enten­
diéndose en las anteriores cesiones, que si de las investi­
gaciones que en lo sucesivo se practiquen, resultasen mayo­
res las superficies que las que se señalan en los respectivos 
expedientes, los propietarios satisfarán el importe del ex­
ceso, al precio fijado.

El séptimo, en votación nominal por diez y seis votos 
contra cinco, y con igual aclaración que en los casos ante­
riores, fué sancionado otro acuerdo fecha 24 de Enero pró­
ximo pasado, disponiendo la cesión gratuita, previa auto­
rización de ia superioridad, de una parcela de terreno 
de 30Ú50 metros cuadrados, procedente del aiitiguo camino 
do Vicálvaro, cuyo valor no excede de 390 pesetas, para 
agregar al solar del paseo de Ronda y calle de O'Donnell, 
donde se construye una Iglesia dedicada al culto católico.

Señores que dijeron si: Cortinas, Fernández Victorio, 
Basagoiti, Díaz Otero, Estrada, Feito, Izquierdo, Lizcano 
Marinas, Née, Ruiz del Cerro, Salvatierra, Sáncliez, Sán­
chez Robles, Santiago y Soler.

Señores que dijeron no; Cao, Iglesias, Largo Caballero, 
Cruz y García.

El octavo, fecha 30 do Marzo próximo pasado, aproba­
torio de una transferencia de eré lito de 50 000 pesetas del 
capítulo XI «Imprevistos», del vigente presupuesto, al 
capítulo VI, art. 2.“ «Crisis obrera».

Y se levantó la sesión á las once y diez minutos de la 
mañana.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ACTO S, ACUERDOS Y DECRETOS

IB A Z ST D O

Haoo s.aber; Que preocupado el Exemo. Ayuntamiento 
con cuanto á ¡a salud de su vecindario se refiere y dispues­
to á evitar con toda energía que ( sta Capital sufra periódi­
camente el recrudecimiento de la epidemia variolosa, des­
terrada ya de toda población cult i, lia acordado, en uso de 
de las facultades que las leyes le confieren y para el mejor 
cumplimiento del Real decreto de 15 de Enero de 1905:

I.** La creación de una cédula de vacunación y revacu­
nación gratuita y oblígatoi'ia pain todos los habitantes de 
Madrid desde los tres meses do edad en adelante, cuya cé­
dula caducará cada diez años; quedando exceptuados del 
deber de poseerla aquellos individuos cuyo estado de salud 
sea tan delicado que, segúti certificado médico, renovado 
cada cuatro meses, pudiera serles peijudicial la inoculación 
del virus vacunal.

2°  Los Directores de toda clase de establecimientos ofi­
ciales, Profesores públicos y privados de enseñanza, due­
ños de hoteles y casas de huéspedes, de talleres, í.ibricas y 
establecimientos indus'riales, Saperiores de hermandades 
religiosas, y en genei'al, los Jefes ó empresa: ios de cual­
quier colectividad ó agrupación de vivienda ó trabajo, cui­
darán de que se provean de la Cédula d<i vacunación ó re­
vacunación los individuos que convivan con ellos, los 
alumnos, Iméspedes, operarios, etc , etc., castigándose la 
negligencia en el cumplí miento de esta obligación con las 
penas que recuerda el art. 6 .° de aquel Real decreto (ar­
ticulo 596, casos 3.*' y fi.i' del Código penal).

S.'* Los Alcaldes de barrio, con el censo de habitantes á 
la vista, requerirán de los cabezas de familia la presenta­
ción de iri Cédula de todas las personas que liabiten en su 
mismo domicilio, dando coiiocimieiito á esta Alealdia de los 
contraventores, para que les sean aplicadas las penas á que 
alude el art. 9,“ del referido Real decreto (iiuilta proporcio­
nada á las circunstancias).

4. '̂  Las cédulas do vacunación ó revacunación se expe­
dirán gratuitamente por las respectivas C isas de Socorro, 
donde se llevará el Registro y padrón c ):Tespo;uliente al 
distrito, á cambio del certificad o médico cor i'cspon diente, 
expedido por los Profesores particulares ó por los vacuna- 
dores umnicipales,

5. “ Al ocurrir alguna defunción por viruela, y partien­
do del hecho científico de ia casi imposibilidad de que se
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padezca viruela grave por un individuo bien vacunado, se 
procederá por el Jefe facultativo de la Casa de Socorro del 
distrito respectivo á la formación de im rápido expediente 
en averiguación de las responsabilidades por no hallaise 
vacunada ó i'evaeunada la persona fallecida.

6. “ Los Módicos, así como las personas que se enume­
ran en el párrafo segundo, están en la obligación de dar 
cuenta A las Autoridades municipales de los casos de vi­
ruela que tengan entre su clientela, alumnos, Iméspedes, 
familia, etc , etc,, castigándose la infracción de este pre­
cepto con las penas que señalan los artículos 14, 15 y 16 
del iíeal decreto (artículos íiíiil, ó9t>, 600 y demás pertinen­
tes del Código penal) de 15 de Enero de 1903, penas qne, 
como en ellos se consigna, no se pueden dispensar ni per­
donar.

7. “ La posesión de la cédula de vacunación ó revacuna­

ción se exigirá terminantemente desde el día 1.® de Agosto 
próximo.

Por la Alcaldía Presidencia se solicitará de los Ministe­
rios de Instrucción pública y de Fomento, que en lo suce­
sivo se exija á todos los alumnos la presentación de la cé­
dula de vacunación ó revacunación para matricularse eii 
todos los centros de enseñanza. Igualmente se solicitará de 
los demás Ministerios que dicho documento sea necesario 
para la justificación de haberes y toma de posesión de em­
pleados y toda clase de dependientes de la Administración.

Esta Alcaldía espera de la cultura del pueblo de Madrid 
el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el pre­
sente bando, evitando así que se tengan que aplicar los ri­
gores de la ley por incumplimiento de uno de los más ele­
mentales preceptos de la higiene.

Madrid 26 de Abril de IWQ, —Eduardo Vincenti.

COMISIONES

L ista  de asu n to s p end ientes de despacho en  2 3  de Abril de 1906 .

P E C H A
en

qn e  p a s ó  a l  d e s p ach o  
de l a  Comisión^

T R Á M IT E

a c o r d a d o  po r  l a  Comisión .

F E C H A  

d e l  mUrno«

26 Febrero 1906. Ponencia del Sr. Gara- 
mendi. 26 Febrero l906.

20 Marzo 1906. Ponencia dei Sr. Gara- 
mendi. 20 Marzo 1906.

15 Enero 1906. 
19 Enero 19U6.

Sr. de Blas. 
Sr. Prast.

24 Enero 1906, 
24 Enero 1906.

13 Febrero 1906. Sr. de Blas. 21 Marzo 1906.
27 Marzo 1906. Sr, de Blas. 2S Marzo 1906.
30 Marzo 1906, Sr, Enclo. 4 Abril 1906.
2S Marzo 1906. Sr. Pró. 4 Abril 1906.

4 Abril 19U6. Sr. Encío. 11 Abril 1906.
9 Abril 1906. Sres. EneíoyOrmaechea 11 Abril 1906.
7 Abril 1906, 
10 Abril 19Ü6.

Sobre la mesa. 
Sr. Morayta.

18 Abril 1906. 
18 Abril 1806.

10 Abril 1906. Sr. Eliclo. 18 Abril 1906.

2l Dicienibre 1906, 
28 Febrero 1906.

Sr. Cortinas. 
Sres. Cortinas, Fatás 

é Iglesias.

21 Diciembre 1905. 

28 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres, Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906,

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo 1906.

f Abril 1906. Sres. Vicario y Larrea. 5 Abril 1906.
.5 Abril 1906. Sr. Mazzantini. 5 Abril 1906,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior.
Diclamen de los Sres. Letrados en resolución gubernativa 

dictada en recurso que entabló D. Manuel Arroyo contra 
ascenso de Oficial tercero del segundo grupo......................

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan­
tes de Consumos, pidiendo se cumpla sentencia del Tribu­
nal Contencioso disponiendo la colocación de sus poder­
dantes en las distintas plantillas del Ayuntamiento............

COMISIÓN 2.''—Hacienda.
Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­

fanos y pensionistas del Magisterio de España...................
Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Liquidación del presupuesto de 1905 y oficio de la Alcaldía, 

rc'lacionado con el saldo acreedor de dicha liquidación,. .. 
Comunicación de Contaduría sobre el déficit probable que

liabrá de resultar en el presupuesto de 1906.......................
Expediente de deslinde de terrenos del antiguo arroyo del

ilospital..................................................................................
DilVtencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministeno de la Gobernación........
A<ljudicaeiún de una parcela de la calle del Arenal al propie-

ti rio colitidame.....................................................................
Reclamación de las empresas de tranvías contra el cobro de

derechos de licencias de obras y uso de la vía pública.......
Pensión solicitada por ia viuda de un Recaudador de mer­

cados......................................................................................
Subasta de varios arbitrios municipales................................
Reclamación ¿el arrendatario del timbre municipal, sobre 

annucios, contra la prohibición de fijar anuncios en facha­
das y vallas........................................................................

COMISION S.’'--Policía Urbana.
Instancia de los inspectores de Policía Urbana, pidiendo la

iiiair.ovilidad.......................................................................
Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.,..

Expediente de indemnización á los herederos de D. Cosme 
Algarra, concesionario que fué de la utilización de aguas 
del arroyo de Atocha.........................................................

Que paso á estudio de ía ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas........................................................

Expedientes relativos á la instalación de tres lineas de auto- 
 ̂móviles...................................................................................

Expediente en soliciiud de licencia para establecimiento de 
aparatos anunciadores en la vía pública.............................

COMISIÓN d.“—Oórus.
Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para
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que EG encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
las IXJCas de riego............................................ ................... .

Tendido de cables afreos del Marqués de Santillana.............
Keliabililaciúti de crédito para las obras de la vei'ja del jar­

dín de la Escuela de Veterinaria..........................................
imposición de umitas á la tAbrica de Lavapiés por tendido

abusivo de cables..................................................................
líelornia de alumbrado en la Puerta del Sol...........................

COMISIÓN 5^—Beneflcencia,
Expediente relativo A la adquisición de 2.000 pares de alpar­

gatas, con destino A los asilados de San Dernardiuo.........
Expediente para que se gire una visita al primer consultorio

do niños íDota de leché*.......................................................
Expediente jtistruldo para trasladar la Casa de Socorro de

Duenavista..............................................................................
Instancia del Médico D. Antonio Garda Tapia, interesando 

so le al onen los gastos como representante del Ayunta­
miento, en el homenaje celebi'ado en Londres, en honor de
1). Manuel Garda............................................................

Ih'oposidón para que los Vocales obreros de las Junta 
líendicencia de (iasas de Socorro, sean vednos del distrito. 

Propuesta de nombramiento de dos Vocales Visitadore
la Casa de Socorro del Congreso...................................

Expediente instruido A un Médico supernumerario.........

COMISIÓN Q.’̂—Ensanche.

Muñoz.............................................
Iñceiicia para construir una casa en

calle de Ponzano...........................
Licencia para obras de ampliación t

calle de llerniosilla.......................
Licencia para aumentar im piso á 

calle de Rodríguez San Pedro......
la casa, iiAm. 45, de

ceriajeria, cu la casa, iiúrn, 10, de la calle de Galileo. 
Licencia para coustruir.un muro de cerramiento en el s< 

número 43, del paseo de la Castellana.
Licencia para construir una casa en el s 

calle de Ayala.
Licencia para construir un edillcio en la calle de Kaiaei ü 
Licencia para construcción de tres naves ampliando 

(Abrica de cartón, en el paseo de las Acacias, núm,29. 
Olido de la Dirección de Vías públicas remitiendo las li 

dación do las obras nuevas terminadas en el cuarto tri­
mestre del año 1905 

Presupuesto para instalación de aceras en la plaza de Oia- 
vide y calle de Gonzalo de Córdoba 

Presupuesto para adquisición de materiales con destino al 
¡■amo de Arbolados 

Oficio del Sr. Concejal Delegado del ramo de Alcantarillas, 
exponiendo el mal estado en que se encuentra el último
trayecto de la calle de Santa Engracia....................

Expediente relacionado con nn concurso para el empleo del 
material de cemento armado en las obras municipales... 

Dictamen del Sr. Letrado de Ensanche, en el expediente in­
coado por el Sr. Marqués de Portage, sobre adjudicación de 
un terreno sobrante de vía pública 

Dictamen del nlismo Sr. Letrado en el expediente de expro­
piación de los Sros. Darberia...............................................

Dictamen del misiiio Sr. Letrado respecto ile nna reclamación 
formulada ¡ijrD. Francisco Ledesma, sobro abono de su-
perllcie expropiada en la calle de Santa Engracia.............

Instancia del funcionario D. Francisco Luis Marti, interesan­
do reintegro de baberos........................................................

Expediente relacionado con el «Proyecto de escalafón de los 
Empleados del Ensandie»

COMISIÓN 1.’'—Consumos.
Ponencia de un Sr, Vocal en el expediento por intervención 

de reses lanares en la Real Casa de Campo 
Dictamen de los l.etrados opinando que el arrendatario debe 

pagar el 5 por lÜO anual del valor de fielatos y cajones 
Cinco expedientes de tejares en solicitud de franquicia de

consumos...............................................................................
Comunicación de la Delegación de Hacienda trasladando sen­

tencia del Tribunal Supremo, coníirinatoria del acuerdo 
municipal que reclamó del arrendatario del impuesto de 
Consumos el ingreso de la cantidad cobrada por el 5 por lÜO 
del recargo transitorio el día t." de Marzo de 1902............

P E C H A
en

f]U0 paftó a l  d ospac l io  
do l a  Com is ión .

T R Á M IT E

a c o r d a d o  p o r l a  Comisión*

F E C H A  

d e l  m ism o .

12 Junio 1905. Sr. Morejón. 14 Junio 1905.
5 Febrero 190(J. Sr. Duque de Arévalo. 0 Febrero 1906.

IC Marzo 1906. Sr, Casanueva. 20 Marzo 1906.

14 Marzo 1906, Sr, Casanueva. 27 Marzo 1900.
23 Marzo lOOü. Sr. Casanueva. 17 Abril 1906.

16 Marzo 1906. Sobre la mesa. 21 Abril 1906.

22 Enero 1906. Sobre la mesa. 21 Abril 1906.

14 Febrero 1906. Sobre la mesa. 21 Abril 1906.

21 Abril 1906. ,

21 Abril 1906. > B

21 Abril 1900. » B
21 Abril 1900. a »

21 Abril 19(i6. » B

13 Abril 1900. » B

18 Abril 1900. » »

17 Abril 1906. 19 A

10 Abril 1900. »

11 Abril 1906. P B

11 Abril 1900. •> B
11 Abril 1906. » B

9 Abril 1906. :» B

10 Abril 1900. X »

10 Abril 1900. »

0 Abril 1906. B

26 Febrero 1906 » B

6 Abril 1900, » 9>

10 Abril 1906. »

11 Abril 1906. - S

11 Abril 1900. B

7 Abril 1900. »

22 Marzo 1906. B P

2 Abril 1900. jb »

14 Febrero 1900. B B

9 Febrero 1900. B »

17 Febrero 1906. B P

f
1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Comunicación de la Delegación de Hacienda pidiendo el pre- 
' supuesto del consumo y cantidad respectiva á cada espe­

cie, para hacerlo constar en el contrato deencabezamiento. 
Expediente solicitando la devolución de fianza de un exfiel de

Consumos del extrarradio...................................... .............
Comunicación de un Letrado Consistorial notificando liaber 

interpuesto recurso ante el Tribunal Supremo contra sen­
tencia del Contencioso provincial, que condena al Ayunta­
miento al pago á D. A. Seres, de cantidades satisfechas por
materiales destinados al tercer depósito.............................

Expediente á instancia de la fábrica del gas, resolviendo con­
sulta en el sentido de que ei cok que saca para el extrarra­
dio adeude en él los derechos correspondientes.................

Informe del Sr. Concejal Inspector á una moción del Conce 
jal Sr. Iglesias en queja por excesivo servicio del personal
del extrarradio.......................................................................

Real orden de Gobernación fecha 10 de Marzo, relativa al
adeudo de las hortalizas y verduras....................................

Expediente instruido á un Auxiliar aíoradpr, por faltas en el
servicio.............. ...........................  ..................................

Comunicación del arrendatario de Consumos denunciando la 
falta al cumplimiento de varias condiciones de) contrato,. 

Expediente por intervención de 32 kilos de jabón de tocador. 
Moción de varios Sres, Concejales para que se reclame al 

arrendatario de Consumos el 4Ü por lüü de! mayor ingreso
obtenido en 1905.....................................................................

Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 
Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta—  

Expediente para celebrar nuevo contrato de arriendo del lo­

Instancia de varios canteros, solicitando la supresión de! a r­
bitrio sobre la piedra de cantería.........................................

COMISIÓN 8.“—Mercuííos.

de Salamanca,
COMISIÓN y.^—Especiáciílos.

concesionario del teatro Español,

del Quijote.

pañol......................................................................
Expediente de creación de una banda de música..

jos de 1890.

Fernando.

el distrito del Hospitaí., 
’royecto para construir u 
del Oeste.......................

romería de San Isidro y demás festejos...........................
COMISIÓN if).<^^Estadistiea.

Proposición de varios Sres. Concejales para que se dé 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla, á la calle de S
Marcos................................................................................

Instancia de varios vecinos, pai‘a que se dé el nombre 
Doña Teresa Nieoiau, á la roiul.a de Val lecas.............. .

paseo de Alfonso Xlll el paseo de Ronda..................
COMISIÓN \[.^—Oem,enierÍQS.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin liceni
los cementerios de San Justo y San Isidro................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencií 
patio de las Animas del cementerio de Santa María.

sobre imposición de derechos y recargos in 
tos á las sacramentales por las construcciones reai
sin licencia...................................................................

Construcción de la Necrópolis dei E s te ......................

h '

P E C H A

PTl

q n e  p a s ó  al d e e p a c H o  

la C o m i s i ó n »

t e A m i t e

A c - D L ' d a d o  p o r  Is. C o m i s i ó n

E E C K A  

d o i l  m i s m o .

22 Febrero 1906. »

28 Febrero 1906. » 9

6 Marzo 1906. » P

6 Marzo 1906. 9 y

10 Marzo 1996. » 9

20 Marzo 1906. » 9

23 Marzo 1906, 9

7 Marzo 1906. $ 9

28 Marzo 1606. t 9

27 Marzo 1806. » ■

27 Marzo 1906. s 9

28 Marzo 1906. 9

7 Abril 1906. » 9

11 Abril 1906, Ponencia, Sr. Caballero. U Abril 1906,

18 Mayo 1904. Ponencia, Sr, Lequerica, 7 Abril 1906.

13 Julio 1905.
L

Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1903.

15 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1," Enero 1906.
28 Novbre. 1905. Sobre la mesa. 1," Marzo 1906.

13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

l

- 29 Marzo 1906, » 9

 ̂ 7 Abril 1900, » ,

e
 ̂ li AbriM90G, » i

1

a
,  14 Abril 1906, 9

í i

n
.  20 Febrero 1906. » 9

e
.  22 Febrero 1906. *

e
.  21 Abril 1906, 1 9

n
. 18 Mayo 1905. 

el
Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

. .  8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 190G.
s­
I S

,. 15 Octubre 1902. Al Letrado. 12 Marzo 1906.
. . 19 Diciembre 190fj. Informe el Negociado. 12 Marzo 1906.

l i i  t  e  .



INSTRUCCIÓN PÚBLICA

i
.rUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de loe alumnos de las Escuelas públicas de esta 
Corte designados por la Corporación para obtener los pre­
mios donados por la Delegación Regía, con expresión del 
número de la Escuela, sitio en que se halla y nombres y

apellidos.

(Continuttción).
P rem iados con 100 p esetas.

Escuela niim. 1.—Callejón de Leganítos, 12, Julián Ar- 
beo Jiménez.

Idem ‘¿.^Molino de Viento, 36, Ambrosio Postigo Crespo 
Idem 3.—Guindalera, Fernando Lara Jaén.
Idem 4.—Escuela Modelo, Pedro Pefiuelas Viejo.
Idem 5,—Claudio Coello, 41, Francisco Bris Redondo. 
Idem 6.—Costanilla de los Desamparados, 15, Venancio 

Mingo Martinez. ■
Idem 7.—Santa Isabel, 12, Valetín Urda Ferrerò.
Idem 8.—Pacifico, 9, Antonio Herrero y Mora.
Idem 9.—Don Pedro, 7, Francisco Turnés.
Idem 10.—Calatrava, 29, Manuel Moreno García.
Idem 11. —Carretera de Andalucía, 6, Antonio Flores 

Castillo.
Idem 12.—Trafalgar, 9, Basilio Martin Sáez.
Idem 13.—Cuatro Caminos, Juana Penavado González. 
Idem 14,-Mesón de Paredes, lOO, Mariano Medrano 

Alonso.,
Idem 15.—Cuatro Caminos, Saturnino de la Fuente He­

rrero. -
Idem 16, -Rodas, 11, Tomás Fraile Gutiérrez.
Idem 17.—Prosperidad, Fernando Menéndez Loeciies. 
Idem 18.—Normal de Maestros, Luis Hernández Romero 
Idem 19.—Carretera de San Isidro, 4, José Tribaldos y 

Villalva.
Idem 20.—Méndez Alvaro, 14, Gregorio Algosa y Torres 
Idem 21,—Fnc.ar, 13, Franeiseo Garijo Moreno.
Idem 22.—Olivar, 17, Miguel de Miguel Crespo,
Idem 23.—Ribera do Curtidores, 8 , José Garcia Linares. 
Idem 24.—Fomento, 6 y 8 , Conrado Alvarez y Alvarez 
Idem 2 5 .-Travesía de la Parada, 8 , Andrés Pelegrín 

Morata.
Idem 26. —Don Martin, 30, Eusebio Sanabria y Polo. 
Idem 27,—Galileo, 5, Jesús Galán Lorenzo.
Idem 28.—Tres Cruces, 2, Emilio Carretero Rico.
Idem 29.—Arco de Santa Maria, 4, Francisco Lage Arias 
Idem 30.—Luzón, 6, Manuel Rodríguez Menéndez.
Idem 31. —Costanilla de San Justo, 1, Eduardo Marqués 

Noi’os.
Idem 32.—Plaza de Chamberí, 7, Emilio Plaza Cruz. 
Idem 33,—Prado, 4, Agustín Moisés Pérez y Ferrando. 
Idem 34.—Puerta de Moros, 6, Benito Vila y López. 
Idem 35, -  Fuenterrabia, Agustín Mambíona Herrez. 
Primer Asilo, San Bernardino, Cirilo García Gamo. 
Escuela núm. 1.—Tres Cruces, 4, Natividad Cano Diaz. 
Idem 2.—Fuente de la Teja, Soledad Nantón Garcia. 
Idem 3,—San Isidro, 4, Indaleeia Mata y Andrés.
Idem 4.—Huerta del Bayo, 14, Leonor Iglesias y Mi- 

ralles.
Idem 5.-Guindalera, Ascensión Almansa Iglesias. 
Idem 6,—Oriente, 3, Dolores Rubio Martínez.
Idem 7.—Normal de Maestras, Josefa Vázquez López. 
Idem 8 .—Don Martín, 21, Milagros Faerna Reguero, 
Idem 9.—Toledo, 125, Paz Cuadrado Aguacil.
Idem 10,—Segovia, 8, Elvira Martín López y Sacristán.

Prem iados con S5 p esetas.
Escuela núm. 1.—Callejón de Leganitos, 2, Angel Ci- 

fuentes y Ledesma y Francisco Santos y García.
Idem 2.—Molino de Viento, 36, Pedro Ruano Martín y 

Pedro Feito y Feito.
Idem 3,—Guindalera, Josó Vázquez Flóroz y Ruperto 

González López.
Idem 4 —Escuela Modelo, Julián Garcia López y Mar­

celino Jiménez Atienza.

Escuela núm. 6, —Claudio Coello, 41, Julio Bris y Bris 
y Antonio Doblado y Montero,

Idem 6. —Costanilla de los Desamparados, 15, Luis Cal­
vo y Ramón López Telia. . .

Idem 7,—Santa Isabel, 12, Ricardo Sánchez Alonso y 
José Esteban Garcia, _

Idem 8. —Pacífico, 9, Faustino Duque Ramiro y Eugenio, 
Manuel Marcelino y Fallos.

Idem 9. -Don Pedro, 7, Manuel Núñez Caney y Manuel 
Blanco Rodríguez,

Idem 10.—Cala tra va  ̂ 29, Gregorio Pendolero Corral y 
Antonio Fernández Carneros.

Idem 11.—Carretera de Andalucía, 6, Luis Méndez Re­
galado y Manuel Brafla y Na vi a.

Idem 12.—Trafalgar, 9. Benigno de la Fuente Agudín 
y Carlos Abolii Sáez.

Idem 13. —Cuatro Caminos, Josefa Vela Gil y Felisa 
Arribas García,

Idem 14.—Mesón de Psredes, 100, Jesús Donas García 
y Julio Jiménez y Jiménez,

Idem 15. —Cuatro Caminos, José Morales Martínez y 
Eduardo Alvarez Iglesias.

Idem 16.—Rodas, 11, Arturo Escudero y Torres y Julio 
Rodi'íguez y Agustino.

Idem 17.—Prosperidad, José Illán Jiménez y Joaquín 
García Martínez.

Idem 18.—Normal de Maestros, Ramón Ardura Arranz 
y Miguel Trujillo Rósete.

Idem 19.—Carretera de San Isidro, 1, Gabriel Oporto 
García y Juan Morales y González.

Idem 20.—Méndez Alvaro, 14, Fernando Palacios y 
Pascual y Enrique Jiménez y Solana.

Idem 21.—Fúcar, 13, Tomás Bacierò García y Bonifa­
cio Ilervás López.

Idem 22,—Olivar, 17, José Blanco Suárez y Vicente 
Parrés.

Idem 23. -R ibera de Curtidores, 8, Angel Doñoro Bur­
gos y Eduardo Luengo García.

Idem 24.—Fomento, 6 y 8, José Aigüens Aupeti y José 
María Altares y López.

Idem 25.—Travesía de la Parada, 8, Gumersindo Fer­
nández Parada y Cándido Abajo Martín

Idem 26.—Don Martín, 30, Luis Barata Barcia y José 
Molina de la Cruz.

Idem 27,—Galileo, 5, Máximo Zamora Pardo y Anto­
nino Vidal Cerviño.

Idem 28, —Tres Cruces, 2, Manuel Sánchez Vivauco y 
Alvaro Fernández Aparicio.

Idem 29.—Arco de Santa M¿u’ia, 4, Modesto Ariza Ló­
pez y Doroteo Santin Bargos.

Idem 30 -Luzón, 6, Ricardo Parra Arguello y Cayeta­
no Candela Lledó.

Idem 31,—Costanilla de San Justo, 1, Domingo Aguado 
Muñoz y Vicente Díaz Ojeda.

Idem 32.—Plaza de Chamberí, 7, José Nogués Maeso y 
Andrés Campillo Cabrero.

Idem 33.—Prado, 4, Damián de la Fuente y Domingo y 
Policarpo Oliva González,

Idem 34,—Puerta de Moros, 6, Faustino Rubio Pesete y 
Enrique Santos Martinez.

Idem 35. -Fuenterrabia, Ranl Fernández Herrez y Eu­
logio Varela y Tolsada.

Primer Asilo, San Bernardino, José Pérez Trucio y Ma­
riano Magio Garcia.

Escuela nfiui. 1.—Tres Cruces, 4, María Ramona Serra­
no Ollero y Luisa García Casáns,

Idem 2.—Puente de la Teja, María García Gil y Luisa 
García Riesgo.

Idem 3.— San Isidro, 4, Isidora Oriza Baraliona y Adela
Arias Ugarte.

Idem 4.—Huerta del Bayo, 14, María Martin Tabuenca 
y Luisa Enriqueta y Martín.

Idem 5.—Guindalera, Francisca Martin y Francisco é 
Hipólita Cano y García.

Idem 6.—Oriente, 3, Dolores Maroto y Martínez y Elena 
María Ramírez Martos.

Idem 7.—Normal de Maestras, María Aparicio Muñoz y 
Narcisa Barranco Romero.

I
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Escuela iiúiu. 8.—Don Martín, 21, Isabel Alonso García 
y Marcelina Cortijo Méndez,

Idem 9.—Toledo, 125, Adela López Vázquez y Jacoba 
Gil Hernández.

Idem 10.—Segovia, 8, Manuela de San José y Aparicio 
y María Gómez de la Torre,

Prem iados con 10 p ese ta s .

H iSO B

Modelo elemental.—Plaza del Dos de Mayo, Gregorio 
Fuentes Andrés.

Escuela núm. 4.—Hilario Peñasco, 9, Santiago Aja y 
Cortés.

Idem 8.—Callejón de Leganitos, Antonio Larrú Sánchez 
Idem 10.—Concepción Jerónima, 48, Emilio Pérez Cano 
Idem 18.—Fúcar, 13, Carlos Tolosa Varela.

.Idem 19,—Carrera de San Isidro, 4, Alejandro Serrano 
Hernán.

Idem 20.—Paseo de Santa Engracia, Demetrio de las 
Heras Cámara,

Idem 21.—Echegaray, 19, Eugenio Hernández y Ma- 
roto.

Idem 22.—León, 30, Francisco Ortiz Alonso,
Idem 28.—Costanilla de San Justo, 1, José Isidro Jau- 

reguiberry.
Idem 29.—Trafalgar, 9, Antonio Verraz Bermádez.
Idem 30.—Mesón de Paredes, 100, Luis Cortezón Diaz. 
Idem 36.—Tarragona, 26, Justo Espastoaa y Bustilios. 
Idem 37.—Juan de Austria, 3, Julio Albor Pinto,
Idem 38,~ Blanca de Havarra, 6, Marcelo Arroyo Garre. 
Idem 40.—Méndez Alvaro, 14, Matías de Miguel Si- 

güenza.
Idem 42,—Arco de Santa María, 4, Félix García Lozano 
Idem 45.—Luis Cabrera, 16, Bernardino Casillas Fer­

nández.
Idem 46.—San Andrés, 1, José Garda Rodríguez.
Idem 47. Sagunto, 16, Rodrigo Jara Cuenca.
Idem 49. —Don Martín, 30, Joaquín Cruz Pastor,
Idem 51,—Oüvar, 17, José del Olmo Bravo.
Idem 52.—Tres Cruces, 2, José Perales Elisante.
Idem 57.—San Ignacio, 3, bis., Amaño Angulo y Fer­

nández.
Idem 59,—Plaza de Chamberí, 7, Emilo Espinosa Mata, 
Idem 60,—Princesa, 14, Eduardo Lafarga Arcarazo. 
Idem 61.—Guipúzcoa, Benito Rodríguez Mata,
Idem 62,—Doctor Eourquet, Antonio Ortiz Ruiz,

k i S a s

Escuela núm. 2.—Bolsa, 16, Luz Mateo Cebriano.
Idem 6,“  Luisa Fernanda, Mercedes Méndez Agndín, 
Idem 8.—San Simón, 8 , Carmen Sedó García.
Idem 10, —Doctor Fourquct, 22, Elvira Casado Tejerina 
Idem 12.—Huerta del Bayo. 14, Isabel Carrasco Casta­

ñares.
Idem 16.—Toledo, 125, Carmen Sanz Gala.
Idem 18.-Caballero de Gracia, 18, Tomasa Martín y 

Campos. __
Idem 19,—Tres Ííriices, 2, Josefa Mouro y Mans.
Idem 22.—Alameda, 3, Josefa Maté Llórente.
Idem 26.—Núñez de Arce, 8, Felisa Cabada Fernández. 
Idem 29. —Arco de Santa María, 4, Carmen Campanero 

Pardo.
Idem 37.—Goya, 14, Encarnación Sánchez Vilela,
Idem 40.—Plaza del Progreso, 14, Angela Alonso Gui­

jarro,
Idem 12.—Justíníano, 7, Mercedes Domínguez Laplaza. 
Idem 43.—Oriente, 3, Felisa Romar Torrea.
Idem 46,—Blanca de Navarra, 6 , Francisca Alvarez 

Romo.
Idem 51.—Plaza de! Angel, 20, María del Carmen Volez. 
Idem 59,—Trafalgar, 9, María Dolores Moya y Oliver. 
Idem 64.—Plaza de Chamberí, 7, Dolores Montero 

Antón.
Idem 65. —Prado, 4, Carmen Jiménez Jerez.
Idem 66.—Doctor Fourquet, 22, Remedios Fernández 

Clemente.

D OÍÍATIYO D E L  M O E T E  DE PIEDAD

Prem iados con 10 p esotas.
Modelo superior.—Plaza del Dos de Mayo, 2, Angel 

Sancho Ruiz, Alfonso de Palacio Bueno y Adolfo Pérez 
López.

Modelo elemental. —Plaza del Dos de Mayo, 2, Teodoro 
Fuentes Andrés, Antonio de Pablo y Pérez y Javier Blanco 
Gutiérrez.

Escuela núm. 1.—Reina, 8, Eduardo Herrero y Gonzá­
lez, Serafín Ramón y Martinez y Angel Dorado y Ro­
dríguez,

Idem 2.—Travesía de Trujillos, 2, Francisco García y 
Pereda, Miguel Viflaras y Sanz y Francisco Baqucro y Pa­
lacios.

Idem 3 .—Molino de Viento, 34 y 36, Victoriano Poza 
Htrilla, Francisco Herranz Tabasco y Eduardo Arcediano 
Caracuel,

Idem 4.—Hilario Peñasco, 9, Ricardo Ruiz Menjibar, 
Antonio Vaquero Márquez y Celestino Vaquero Márquez,

Idem 5.—Pontejos, 2, Rafael Bermejo y Barrena, Luis 
Batán y Aranda y Serafín Gómez y Bonilla.

Idem 6.—Fomento, 6 y 8, Ildefonso Medina Gutiérrez, 
Manuel Caballero Novella y Luis Martín Vallés,

Idem 7. -Travesía de la Parada, 8, Jesús García Co­
lomo, Fernando Mirueña González y Antonio Prado Alonso.

Idem 8.—Callejón de Leganitos, Fernando Garda y 
Bnendia, Manuel Santiago y Suárez y Vicente Corrales y 
Canales.

Idem 9.—Fuente de la Teja, Eladio García y Bargueño, 
Ricardo Meleón y González y José María González y Mo­
rales.

Idem 10.—Concepción Jerónima, 43. Esteban Martin 
Castillo, Julián Martínez García y Enrique Carballo Dávila,

Idem 11.—Prado, 4, Antonio Mallo y García, Alberto 
Ferrer y Osorio y Francisco Campos y Recio,

Idem 12.—Amaniel, 7, Eusebio Toral y Magán, Rafael 
Barragán y Lizaso y Enrique Alvarez y López.

Idem 13.—Fúcar, 13, Mariano Mejía Barbiera, Angel 
Cruz Martin y José Segovia Matute.

Idem 14.—Puerta de Moros, 6, Agustín Manguero y Pa­
checo, Antonio Cañas y Fernández y Agustín Moratilla y 
Echevarría.

Idem 15,—Calatrava, 29, Francisco Arias Rodríguez 
Mariano Velasco Mignez y Antonio Olarte Hervías.

Idem 16,—Puerta de Moros, 6, Tomás García Consue­
gra, José Moreno Sañudo y Julián Martín Marina.

Idem 17.—Huerta del Bayo, 14, Manuel García Carras­
co, Santos Ascain García y Luis Tejero León.

Idem 18,—Travesía de Trujillos, 2, Félix de Pereda y 
Ruiz, José Mollino y Alonso y Eladio Gozalo y Villegas.

Idem 19.—Carrera de San Isidro, 4, Fernando Barto­
lomé Poza, Emilio Clonte Méndez y José Prieto Sánchez.

Idem 20.—Calle de Santa Engracia, Faustino Martín y 
Pérez, Silverio Arribas y Polo y José Gareia Ochaita.

Idem 2i.—Echegaray, 19, Carlos Valeriano y Martínez, 
Benito Serta y García é Isidoro Gamo y Gamo.

Idem 22. -  León, 30, José Méndez Pérez, Santiago Ace­
bes Lapieza y Enrique Fuertes Lido,

Idem 23.—Claudio Coello, 41. Francisco García y Alba, 
Manuel Selva del Pozo y Justo García Ifiarte.

Idem 24.—Doctor Fourquet, 22, Juño Guisasola y Fer­
nández, Enrique Guisasola y Fernández y Francisco Mon­
tero y Collado.

Idem 25.—San Simón, 8, Antonio Pérez Roldán, Antonio 
Sedó García y Joaquín López de la Osa.

Idem 26. Ribera de Curtidores, 8, Ignacio Pérez de la 
Bella, Pablo Suero y Navarro y Gustavo Ruiz y López.

Idem 27.—Costanilla de los Desamparados, Antonio 
García Ancborena, Antonio Aterido Cnadriello y Francisco 
Castro Fernández.

Idem 28.—Costanilla de San Justo, 1, César Fernández 
Mesto, Julián Bermejo Marinas y Angel García de Jesús.

Idem 29,—Trafalgar, 9, Alfonso Fernández y  Sarrasi, 
Leopoldo Calvo y Quirós y Enrique Albertain Tabeada,

Idem 30.—Mesón de Paredes, 100, Alfredo Gómez Pé­
rez, Luis Santa Cruz Paz y Benito González Pérez Pa­
lomar. '



3G4 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADEID

Escuela iiúm. 31.—Carretera de Andalucía, G, Pedro 
Moreno y García, Díimaso Cuenca Blanco y José Fernández 
y González.

Idem 33,- Mercado de Trasmiera, 2, José Albarrán y 
Pardo, Pedro Aldelmola y Gai'cía y Jenaro Iluete y  Mon- 
cliís.

Idem 3.3.—Barcoj .32, José Hevía García y Juan de Fru­
tos Borregén.

Idem 31. Galileo, 5, Agustín Rodríguez Cobas, Fran­
cisco Rincón Segovia y Ensebio Bernárdez González.

Idem 35. —Pacifico, 35, José Mauro Indar, Pedro Rodrí­
guez Fernán ti ez y .losé Rodríguez y González,

Idem 3G,-Tarragona, 2.5, Pablo Pellus Cristóbal, Gon­
zalo Real y Ponee y Francisco Conde y Fardal,

Idem 37.—Juan de Austria, 3, Pascual Peña Castro, 
Julio Marzo García y Francisco Blanco Alvarez.

Idem 38,—Blanca do Navarra, G, Fernando Sevilla 
González, Lino Pallo! y Barrio y Juan Gayo y Briagas.

Idem 30.—Rodas, 11, Francisco del Castillo Palacios, 
Pedro Carrasco de la Antonia y Carlos Aniorós Caro.

Idem JO.-Méndez Alvaro, 14, Eladio Pajares Ipola, Pe­
dro Miguel Garcilópez y Joaquín Ortega Loeches.

Idem 4L —Jertü, 2, Francisco Mascardó Martin, Enri- 
(lue Rivera Quiroga y Jesús de la Torre Moreno.

Idem 42.—Arco de Santa María, 4, José Serrano López, 
Manuel Fernández Minguito y Francisco Sanz García.

Idem 43.—Don Pedro, 7, Leopoldo García Lago, Ense­
bio Gil Salaices y Lconai'do González Doval.

Idem 44.—Ijuna, 14, Vicente Fernández Castro, Ramón 
Rodríguez Acosta y Laureano Guzmáu Barrero.

Idem 45. -L uis Cabrera, 16, Rafael Vara Calzada, Juan 
Vara Calzada y José Lucero Lorente.

Idem 46.—San Andrés, 1, José Cuevas Moreno, Grego­
rio Romero Yagüe y José Fernández Lombardia,

Idem 47,—Sagunto, 16, Fermín González Deleter, Anto­
nio López Díaz y Gerardo Leblic Piúelro.

Ideni 48. —Núñez do Arce, 8, José Iroreta Marín, Anto­
nio Nieto Retada y Miguel Rodríguez Padical,

Idem 49.—Martín do los Ileros, 30, Emilio Redrugllo, 
Eduardo Garcúi 8miz y Manuel Arias Muñoz.

ídem 50.— Luzon, 6, Rafael Arenas Sánchez, Juan To­
rres García y Angel Giiirao Triverio.

Idem 51, —Olivar, 17, Gabriel Pascual Barrao, Antonio 
Almeida Gómez y Pablo de Pedro Minguez.

Idem 52.—Tres Cruces, 2, Miguel Sesmero de Pablos, 
Jesús do la Fuente Moreziielas y Evaristo Gómez Ra­
mírez.

idem 53.—San Bernardo, 85, Fernando Doncel Dalve- 
ruy, Rogelio García Santafó y Honorio Soto Loyola,

Idem 51.—Guindalera, Ramón Bajo Fernández, Manuel 
Suárez Pradox y Aliredo Pacheco Felices.

Idem 55.—San Cosme, 22, Antonio Pernia Ramos, Ma­
riano del Soto Hidalgo c Isidro Torralba Sevilla,

Idem 56.—h'lorida, Luis Vázquez líennída, Antonio Ma- 
casoli Martín y .losé López Cañamares.

Idem 57.—San Ignacio, 3 bis, José Sierra y Nieto, Car­
los Aguayo y Abajo y Dámaso Borrego y López.

Idem 58.—Alfonso XHl, Pío Fernández Alonso, Manuel 
Aicna.s Avilós y Juan Prieto Aragón.

Idem 59.—Plaza de Chamberí, 7, Pablo Cortés Fan re, 
Valentín Aranda Rubiales y Mmuiel Alvarez Pildaiti.

Idem 60.—Princesa, 11, Baldomero Mateos Diez, Lean­
dro Pérez Urria y Pérez y Jesús Navas Ordóñez.

Idem 6l. -  Guipúzcoa, 4, Manuel Maire González, Angel 
de Frutos Herrero y Vicente Alfaro Esteban.

Idem 62.—Doctor Eourquet, 22, Joaquia Recio Sulnelzu, 
Jesús Tartiilo Gómez y Eduardo Sánchez Fernández,

Idem 63.—Santa isaliel, 12, Emilio González Lozano, 
Guillermo Espinosa Barragán y Fiorentino Felipe Aynos.

Idem 64.—Fuenterrabia, Manuel Cid Gascón, Manuel 
Nieto Leturioiulo y Carlos Medina Caja,

Asilo de San Beniardiiio. -Alfredo Blasco Prieto, Ma­
nuel Nogal DelmoiUe y Lucas Segarí a Pérez.

Escuela graduada,—San Bernardo, Celestino Fernán­
dez, Santiago Pantoja y del Cerro y Cecilio Montañés 
Arias.

(Sii contiiiuard).

SECRETARÍ A
Teniendo en cuenta que los puestos de café y leche que 

se establecen en el centro de la población desde la una de 
la noche hasta las siete de la madiuigada, vienen convir­
tiéndose en un foco de escándalo, sirviendo de entreteni­
miento y aliciente para el sostenimiento de vagabundos; el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta fecha 
ha dispuesto se oñcie á V. S., como tengo la honra de veri­
ficarlo, para que ordene se suprima y bajo ningún concepto 
se permita el establecimiento de los citados puestos en la 
via pública.

Dios guarde á V. S. inucboi años.—Madrid 2-í de Abril 
de 1906.—El Secretario, F. Ruano y Gavritido.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde por decreto de 7 del actual, de 
conformidad con las manifestaciones hechas en sesión pú­
blica del Excmo. Ayuntamiento por el Concejal Sr. Iglesias, 
ha tenido á bien disponer so oficie á V. S, encareciéndole se 
sirva prohibir la circulación de carros de transporte arras­
trados poi' mayor número de caballerías de las que permite 
el art. 81 de las Ordenanzas Municipales, á no ser en la for­
ma que determina el último párrafo de dicho articnlo, 
como asimismo la descarga de carbones y leñas fuera de las 
horas en que lo autoriza el art. 17 de dichas Ordenanzas, 

Lo que tengo la honra de participar á V, S. para su co­
nocimiento y efectos cpnsignieiites.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 24 de Abril 
de 1906,—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por decreto de 7 del 
actual, de conformidad con la petición formulada en sesión 
pública del Excmo. Aynntamiento por el Concejal Sr. Igle­
sias, lia tenido á bien disponer se oficie á V. S. encarecién­
dole se sirva enviar al Boletíií mnnicipal, para que llegue 
á conocimiento del público, el resultado de las denuncias 
que le haga el Jefe del Laboratorio relacionadas con el pan 
y demás artículos de subsistencia.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 24 de Abril 
de 1906. —El Secretario, F. Ruano y Carriado.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

La Real orden de 19 de Diciembre de 1905, inserta en la 
Gaceta del 20, previene que trimestralmente se remitan á 
la superioridad relación de las multas impuestas por infrac­
ción de la ley del Descanso dominical.

En su virtud, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por su 
decreto de hoy, se lia servido disponer que remita V. S, el 
estado correspondiente á ese distrito, comprensivo de las 
impuestas y percibidas durante el primer trimestre de este 
año, consignando el nombro y domicilio del multado, fecha 
de la imposición y número del papel de pagos al Estado en 
que se haya hecho efectiva.

Lo que por disposición de! Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo el honor de participar á V, S. á sus efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 24 de Abril 
de 1906.—Ei Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de lo prevenido eii el párrafo segundo 
del art, 627 de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al 
público que este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 del 
actual, se Im servido aprobar el proyecto de prolongación 
de la calle de Santa Ana hasta la de Toledo y formación de 
una plazoleta en la conñuencia de esta última con la del 
Bastero, cuyo proyecto se halla de man i tiesto en el Nego­
ciado 4,“ de esta Secretaría, por término de treinta dias 
hábiles, á contar desde esta fecha, y horas de once de la 
mañana á una do la tarde, en cuyo plazo poilrán, cuantos 
se conceptúen interesados, en el miime, 6 r.nular las re­
clamaciones ú observaciones que cstinieii convenientes á 
su derecho.

Madrid 25 de Abril de 1906.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo,
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Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 24 
del presente mes aprobar los pliegos do condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el servicio de 
arrastre del material contra Incendios, durante el tórniino 
de cinco aíios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas) y en las horas de doce á dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que so anuncia al público eti cniuplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y municipales.

Madrid 26 de Abril de 1906.—El tìecretario, F. liuano 
y Carriedo, -

I.ICBNCrAB EXPRDtDAS

Por el Negociado 8 °  (Policía Urbana),
Doña Eustaquia Ramos, despacho de huevos. Cava de 

San Miguel, frente al núra. 3,
D. Pedro Navarrete, fábrica de ladrillo, paseo de Deli­

cias, 3 antiguo.
D. Prudencio Fernández, droguería, Milaueses, 4,
D. Pedro Rueda, venta de pan, ronda de Toledo, 7.
D. Mariano Garzón, venta de leche, Madera, 45.
D. Hermenegildo Fernández, pescados. Fé, 11.
D. Luis Martín, lechería. Barco, 39.
Doña Carmen Rodríguez, carnicería, Pilar de Zarago­

za, 39. .
D. Demetrio Minguez, lechería. Esgrima, 20.
D. Santos Palomo, pollería, plaza de las Salesas, 7.
D. Francisco Navas, carbonería, carretera de Extrema­

dura, 20.
D. Dimas Gómez, cacharrería, Embajadores, 96.
D. Lorenzo Muñoz, comestibles, Embajadores, 96.
D. Celestino Fernández, situar diez veladores, plaza del 

Progreso.
D. Gregorio Hernández, tostar café, Espíritu Santo, 

frente al núni. 35.
D. Gumersindo López, tostar café, Góngora, frente al 

número 2.
Poj- el Negociado 4.° (Obras).

Construcción, Fuenterrabía, 1 (interior); Almausa, 13 
(extrarradio).

Muro y cobertizo, Luciente, 11 (interior),

Reformas, Príncipe, 14; Prado, 20; Martín de los He­
ros, 57; Sierpe, 7; Santa María, 43 (las seis en el interior); 
Ambrosio Vallejo (extrarradio).

Alquilar, Lanuza (extrarradio); Bazar, plaza del Car­
men (interior).

Por el Negociado 6.® (Ensanche).
Construir una finca en un solar sito en la prolongación 

de la calle de Segovia, con vuelta á la de Juan Duque.
Construir un pabellón en la calle de Juan Duque, 5.
Construir un cobertizo en un solar de la glorieta de San 

Bernardo, con vuelta á la calle de Alberto Aguilera.
Ampliar un cobertizo sito en la calle de Raimundo 

Lulío, 12.
Alquilar has tincas sitas en la ronda do Atocha, 17, y 

calle de Gaztambide, con vuelta á la de Donoso Cortés.
Ejecutar obras de saneamiento en la finca, núm. 102, de 

la calle de Alcalá.
Construir sifones en las atarjeas correspondientes á las 

casas, números 40 y 42, de la calle del Cardenal Cisneros, 
y 16 de la del Labrador,

Por la ZHreccióyt de Pontanerla Alcantarillas.
Obras de alcantarillas. --Limpieza y reparación de atar­

jea, Toledo, 114; San Garlos, 17; Marqués de Santa Ana, 1; 
Solana, II; Paloma, 11; Corredera Alta, 27; Corredera 
Baja, 27; Canipomanes, 6; Atocha, 9; Maldonadas, 4; Doctor 
Fourquet, 28; Santa Catalina, 15; Valencia, 11; Fernan­
do VI, 19; Relatores, 15; costanilla de los Angeles, 5; plaza 
del Rastro, 8; Mayor, 86; Hartzeiibuscli, 12.

Limpieza y reparación de pozos negros. Ancora, 7; Ra­
fael Calvo, 5; Alfonso X, 6.

Acometida á la general, Caracas, 9; Carayaca, 9.
Idem á la atarjea, Maldonadas, 4.
Obras de fontanería.—Acometida de agua de la tubería 

del Ayuntamiento, Blasco de Garay, 20.
Reparar cañería del Lozoya, General Arrando, 13.

Cotización en Bolsa de los valores munici'pales en los días 
del 1.9 al 26 de Abril de 1906.

■nr I j  T  T  Tvr A  

ní.AiS

Sisas 
Empréstito de

18Ó1.............
Idem de 1868...
Resultas.........
Expropiacio- 

nes(interior). 
Idem (Ensan­

che)

i l 24:

Tí » 3) y> »

(H ÌÌ T) » 7)
68 » n 63 »

» S3‘50 83‘50 8175

9175 9375 9.Ì75 » ))

1> » » 7> 92‘50

CONTADURIA

fí.

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

C ABÍTELOS

CllÉDLTOS
presupuestos,

PRSBtAE).

INGRESOS FORMALIZADOS

UasLa el ]i deAbril de JQ06,
PEÜR7ÍS.

Dei lfiaL21 
de Abril 1006.

PSilBTiS.

Tutal de 
hasta 21 de Abril de 1006,

PSSIT.áS.
1, “ Contribuciones y recargos......................................
2, ” Venta de terrenos............. .......................................
3, ” Subvención del Ayuntamiento.................................
4, “ Resultas... .

2.800.000 
,50.00o 
5.101‘20 

í.287.074'41

16.000

697.953‘84
»
960‘Ó6 

I.944.075‘10 
2.81 Ü‘26 
2.301‘21

n

\ 9V3O
3
»
A

697.953‘84

1,8.51‘96 
1.944.075‘10 

2.S10‘2b 
2.30F2L

dL Ifi^E'i'svistos y eventuales..................................................y. Reintegros,*

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4,1 e>S. 175̂ 61 

» ■
2.648.10l‘07

.57
89M30

n
2.648.992*37

.57
4,í58.175'6l 2.648.I58‘07 891‘30 2.649.049‘37
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PAGOS

CAPÍTULOS

CfVÉDlTOS
autorizados.

PBBEfAS

PAGOS EJECUTADOS

TíasLa ftl 14 doAbril do
Del IG al 21 

de Abril do 1906.

rBBBTAS

Tatal da paeoK haata 21 de Abril de 1906.
rBSRTAÍ

1. " Gastos del Ayuntamiento........................................
2. “ Policía de Seguridad...............................................
3. “ Policía Urbana..........................................................

210.íi>50 
145.443‘50 
279.492'2J 

2.40b.823‘87 
l.<)3].131‘50 

23.734'50

54.240'KS 
33.362*84 
bO.424‘03 

537.111*40 
187.449*61 

237

375
»
9?0

- 17J3:í d̂3 
- »

»

54.6I5‘a5
33.362*84
91,344*03

554.544*03
187.449*61

237
Á ® Oltríi.s pi'ililír.íiñ...................... .............................................
5.° Cargas........................ ........................................................
6." Imprevistos..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
4.15S.175‘61 902.825*73

íi
18.727̂ 63
D

921.553*36
»

Toial de pagos formaUxados..,.............. 4.158.17ñ'61 902.825*73 18.727*63 921.553*36

BALANCE

PESETAS PESETAS

2.648.992̂ 37
»
» 2.648.992*37 

921.490*36
921.553*36

57
»Idem líquidos..................................................................................................

Existencia en Tesorería............ 1.727.496*01

[Egresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.
INGRESOS

CAPITULOS 1

CRÉDITOS
presnpueshs.

PBERTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Uasta el Zl 
de Abril dB 190G,

PBBRTAB

Del 23 al 28 
de Abril de 1908,

rseRTAB

Total de i ngre--os 
hasta ei 38de Abril 

de 1'JUO*
pasRriB

Propios»* « *........ i******............ 3.244*72
5.601*68

3.142.315*49
103.169*98

»
254*50

2.811.187*55
106.423*05

26.401.200*76
76.661*07

671*63
2.573*37

973.479*26
49.469*71

»
50*90

50.911*35
6.423‘(S

8.625.838
64.778*32

»

4L332'98
66*98

»

r.9C6‘70

91.652*02
742*75

671 ‘63 
C..573'37 

1.014.812*24 
49.536*69 

»
50*90

52.817*05
6.423*05

8.717.490*02
65.521*07

Hftnftfìftflmiifl................................................................ ........... ..
5. " Instrucción pública..................................................
6. “ Corrección pública....................  ...............................
7. *' Extraordinarios......................................................
g.o Resultas.............................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... .

10.  ̂Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
T o ia l de in g r e so s /o rm a li^ a d o s  ..............................

32.ó5a058'80
y>

9,774.19.5*59
23.193*52

135.700*43
316*98

9.9041.896*02
23.510*50

32. A50.058*80 9.7'J7.389‘II 136.017*41 9,933.406*52

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos (tel Ayuntamiento...................
Policía de seguridad..............................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública...............................
Beneficencia...........................................
Obras publicas.....................................
Corrección publica..............................

' Montes..................................................
' Cargas...................................................
’ Obras de nueva construcción............
* Imprevistos...........................................
’ Resultas ..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

Toial de pagos formaUiados. ...

PAGOS EJECUTADOSCREDITOS
sutoriiadoi. Hasta el 2Ì 

de Abril de 1006» nel Ü3 al ZS 
de Abril de 1306,

Total de usteoa 
:hasta el 23 ue Abril de lOOG.

PRBaTAS PRRRna Pi;flRTAa PBBStAS

1.491.736*13 421,601*32 3.772*35 425..373'67
2.002.192*10 449.503*61 7.425'Bl 456.929*42
5.060.206*23 1,302.638*77 56.492*72 1.358.131*49

6.56.138*65 150.892*98 140 151.032*98
1.441.532*99 350.479*44 11.639*67 362,119*11
4.176.985'53 846.022*55 86.265*05 932.187*60

408.788*01 115,399*74 ■ 8.427*44 123.827*18
» » » J)

18,226.949*47 5.376.219*29 81.352*87 5.457.572*16
263.954*78 90.413*50 » 90.413*50
217.163*59 5.000 )J 5.000
225.000 25,000 U 25.000

34.170.647*48 9133.171*20 254.515*91 9.387.687*11
» 3.895*95 999*39 4.895*34

34.170.647*48 9.I:í7.067'15 255.515*30 9.392.582*54

m
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BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

Existencia en 1 eso rcria

PESETAS

9.909.8%‘02
4.S9ó'34

9.387.687‘U
21.B10‘ñ0

»

PESETAS

9.905.000'68

9.364.176*61

540.824*07

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
de] Ensanche, hasta fin del mes de Marzo de 1906.

INGSESOS

DEBE HABER SALDOS
CAPITULOS GRÉDíTOS rUÍEAUDAtíÓN 0BTEÍMII>A BEFIltBtS ItaiEDlBES

preiíii puestos pura VJ05. DírtlmioneE. TOTAL HaiIi !ln FOrut lílt. tu tt DlEt d( Itti) 1) i)(i.
TOTAL INGRESOS 

por rea Usar. tiHiid) ln(imii)ti Idi prtiipmiH.

L* Contribuciones y 
recargos........... 3.497.‘S3'S4 » 3.4'47.953*84 697.953*84 » 697.953*84 2.800.000 »

2.** Ventado terrenos. 50.000 » 50.000 JJ » 50.000 ])
3,® Subvención del 

Ayuntamiento.. 5.101*20 » 5.101*20 960*66 960*66 4.140*54 » ■
4.“ Resultas.............. 1.287.074*41 1.287.074*41 1.944 075*10 1.944.1)75*10 » 657.000*09
5." Im p rev is to s  y 

eventuales....... » » » 2.810*26 2.810*26 » 2.810*26
6.® Reintegros.......... 13.21 :V27 » 18.215*27 1,885*27 94*21 1.979*48 16.235*79 »

4.85S..344‘72 » 4.858.344*72 2.647.685*13 94*21 2.647.779‘ai 2.870.370*33 659.010*95

PAGOS

DEBE HABER SUBO ÌCREEDDR

; C A P I T U L O S PAGOS EJECUTADOS CREDITOS itim g RESTO
TOTAL presupuestos F« BEIÜTMEOS TOTAL d el c r é d ito

irantreriäos.
él Ftturi él nos. ¿I jAru d( para 19U6. ttiaslimila. pretil] pites to a

j 1.® Gastos del Áyun-
i tamiento............ ?í 21.608*06 15.420*56 37.028*62 210.550 » 7> 210.550 173.521*38
¡ 2,“ Policía de Seguri-

)) 13.103*56 10.583*67 23.087*23 146.443*50 D » 146.443*50 122.756*27
1 3.® Policía Urbana y

Ru ral................. » 48.843*38 23,487*44 72.329*82 321.724*90 » 7¡> 321.724*96 249.395*14
4.“ Obras públicas,,, y> 420,112*31 78.653*41 498,765*72 2.691.868*93 » 57 2.691.925*93 2.193.160*21
5." Cargas.................. » 52.704*14 123.529*71 176.233*85 1,072.611*35 y> 1.072.611*35 396.377*50
tS,® Imprevistos.......... y> 237 » 237 23.971*50 j> » 23.971*50 23.734*50

» 556,607*45 251.674'79 808.282*24 4,467.170*24 )) 57 4.467.227*24 3.658.945

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS T PAGOS

{ Realizados.............................
Ingresos..., I Devueltos...............................

(. Líquidos..................................
i Ejecutados............................

........ I Reintegrados............................
f Líquidos..................................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

)) 2.647.779*34 D » ’
y> Xf )> y>

» » 2.647.779*34
808,282*24 » »

» 57 y> » ’
» 808.225*24 »

l.S39„554‘10 )) 1.839.554*10

2.647.836*34 2.647.836*31 2.647.779*34 2.647,779'34
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PlißSUPUESTO  ORDINARIO DE 1906.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del mes de Marzo de 1906.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS cnÉtnros
presupuestos 
pur» 1301!.

HECAUDAC1ÒN OÜTEIVIDA DLUDORliS ACaZE ORES

«EmUClCÎËG TOTAL Huit Un dll mti 
di Ftbnri di lUC.

Ed«] mn
de ¿t 19D6.

TOTAL [Dgr̂ EUS 
[)or realiïar.

Lice?o de i n̂ re- so sobre los |)resu[mesto9«

1.“ Propios................... 3.2t4‘72 ÏÏ 3.244'72 671*63 y> 671'o3 *2.57r3‘09 »
2." Montes................. - fi 5.601'68 1*66 2.390*64 2.392'3Ü 3..509‘33 300
3.“ Impuestos............... 3.U2.315'49 941 3.143.256'49 6‘27.372‘16 203.560*08 830.932'2t 2.312.324*25 »
4,“ Beneficencia........... 103. lo9'98 y> I03.169‘9S .38.449*30 9.542*48 47.991‘78 55.178-2'} »
5.“ Instrución pública.. » )) » » A) y> 7>
C.“ Corrección pública 
7.” Extraordinarios....

2b4'50 » 254'50 50*90 D 50'9ó 203*60 »
2.811.187*59 903‘96 2.812.091*51 25.96.5‘09 14.285*45 40.S3'54 2.771.837*97 »

8," líesultas................. 106.423‘05 » 10ó.423'05 6.423*05 K> 6.423‘05 lOü.OOO ÏÏ
9.“ Recursos legales 

para cubrir e! dé­
ficit...................... 26.491.200'76 372'39 2b.40'2.073'15 4.230.578'95 2.271.371 6.501.949'95 19.900.123‘20

10.° Reintegros............. 76.661 ‘07 360‘á0 77.021*87 54.253*07 5.415'75 59.66S'82 17.353'05 »
32.650.038‘80 3.078'15 32.653.136*95 4.983.765*81 2.506.568'40 7.490.3,34‘21 25.163.102*74 300

PAGOS

DEBE HABER WO .KllEOOE

PACOS EJECUTADOS
CAPÍTULOS CRÉDITOS TOTAL [BfDligS FUrFDSSIÍS AUMENTO 

por Iraasfe- BElITEilillG TOTAL RESTO
tra avieri dos. Hitli Un d|i mil En t] Bfi pura 1306» dt] rríáít»

df Fait» di 11(9. dt Jiarzt d« \m.

l .°G a s to s  del
Ayuntamiento » 169.002'69 139.762.41 308.765*10 1.-191.736'13 2J2'04 1.491.978*17 1,183.213*07

2.“ Policía de se-
guridad......... » I83.498'04 144.5S6‘52 328.084-56 2.002.192*10 » 288*51 2.002.480*61 1.674.396*05

3.® Policía Urba
na y rural. . . . » 613.964-13 389.238*23 1,003 2U2‘.33 5.060.206'23 ID » 5.060.206*23 4.057.003*87

4.“ Instrucción
pública.......... )> 117.549'76 14.208'27 131.75503 656.138-65 » 215*62 656.354*27 524.596'21

5,** Beneficencia.. 140.9o9 61 108.417'20 249.386*81 1.441,532*99 '/i N9'90 1.441.682*89 1.192.2%‘08
6.“ Obras públicas » 463.391*71 254.760'18 718.151*89 4.17o 985*53 » 115'40 4.177.100*93 3.458.949‘04
7.“ C o rrecc ió n

pública.......... » 47.^80-22 42.137*20 90,n7'43 40S.788'01 A . y> 408.783*0! 318 670‘59
8.“ Montes.......... » » 'h ID » n A »
!).“ C argas........ 10 2.Ó92.733‘15 1.455.764'74 4.M8.497-89 18.226.949*47 » 10.639*06 ! 8.237.588*:3 I4.089.090'64

10.“ Obras de nue-
va construe-
ción............... 61.709*47 5.416‘66 67.126*13 263.954*78 » » 263.954*78 196.828*65

11.“ Imprevistos.. » y> )> » 21T.163‘59 » V 217.1I)3'59 217.163 59
12." Resultas....... » 25.000 Ji 25.000 225.000 » ID 225.U00 imcoo

4.515.798*781 2.354.‘291'41 7.70'J.090'19 34.170.647*48 11 650*34 34.182.298*01 27.112.207'82

balance m  lab operaciones de ingresos t pagos

r Realizados....................................
. ! Devueltos.....................................
t Líquidos........................................
( Ejecutados...................... .............
í Reintegrados................................
( Líquidos........................................

¿’arISíenê 'fl en Tesorería

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

» 7.490.334*21 ß »

9.078*15 » » ß
ID » 7.487.256*05

7.070.090*19 » » 7>
y> 11.650*53 ß
)> » 7.056.439*66 ß

428,816*40 ID 428.816*40 ß

7.601.984*7.1 7.501.984*74 7. IS7.2,56'06 7.487.256*06

Madrid 29 do Abril de 1906.—El Contador, Rafael Salaya.
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A D M im iC K D i BE P R f  lEDiDBS, RESTIE í  AR B IT R I
Formada la raatrículadel arbitrio establecido sobre apa­

ratos automáticos instalados en los vestíbulos de í tía iros y 
otros sitios públicos correspoiidiente al año actual, se hace 
saber al público que queda expuesta en la expresada Ad­
ministración, en las horas húbiles de oficina, por el término 
de quince días á contar desde esta fecha, durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones que presenten los 
interesados.

Lo que se anuncia al público para su coiiociraiento,
Madrid ^0 de Abril de 1906.—El Administrador, R, No­

villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del 8 
al 14 de Abril, según estado remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 2,9 del contrato de 
arrendamiento.

Cesetas.

Sección 1.”"—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales comprendidos en el encabe­
zamiento con la Hacienda............................  397.531*39

Sección 2,'*—Arbitrios extraordinarios rauni- . 
eipales sobre diversas especies..................... 31.046*20

T o t a l ............................................... 431.577*59

Recaudado en el e ilrarrid lo  por la Administración municipal.
En la semana del S al 14 de Abril del año

corriente.........................................................  8.186*30
Idem en iguales días del año anterior...........  8.154*17

En m á s ............................... 32*13
Madrid 26 de Abril de 1906.—E] Interventor, M, HeL 

gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución dtirante los días del 19 al 26 de Abril de 1906.

A C E R A S

Princesa, Veterinaria, Esparteros, Corredera, Cava de 
San Migue], Cuatro Caminos, callejón de Preciados y en di­
rerentes caJIcs por el tapado de calas con motivo de acó- 
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

_ Conde Duqne, Alcalá, Orfila, Santa Engracia, Correde­
ra Colón, Alfonso XII, plaza de la Lealtad, Miguel Ser- 
vct, Pacífico, Lavapiés, paseo Imperial, ¡jaseo de los Pon- 
toiies, ronda y calle de Segovia, calle Nueva, puerta de To­
ledo, Mendoza, paseo de la Castellana y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

Su conservación,
m á q u i n a s

t a l l e r e s

Carpintería: arreglo de carretillas y carros de mano.
arreglo y aguzado de toda clase delien amientas.

Ayuntamieuto,
\ idriero; arreglo de aceiteras y faroles para guardas.

Eisr s AitrciiE
1 raba jos ejecutados y en curso de ejecución durante la 

semana del 19 al 25 de Abril de 1906,

ACERAS
1. "'Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Mo­

desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Moret y Esproiiceda.
Conservación, Fortuny,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. "'Zona.-Conservación, Príncipe de Vergara, Jorge

Juan, General Pardíñas, Hermosilla, Goya, Ayala, Don 
Ramón de la Cruz y Lagasca. '

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “-Zona.—Conservación, Valderribas, Martin Soler y

Tarragona. .
EMPEDRADOS

1. *'Zona. —Obra nueva, instalación de pasos, Manuel 
Cortina; instalación de cunetas, Fernández de la Hoz, Mo­
desto Lafuente y Espronceda.

Conservación, Cardenal Cisneros.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.-Conservación, Don Ramón de la Cruz, Aya­

la, Lagasca, Claudio Coelio, Jorge Juan y Castellò.
Tapado de calas, en varias calles do la zona.
3. “' Zona.—Conservación, General Lacy y Canarias,
Tapado de calas, Martín de Vargas, Peñadas y paseo

de Embajadores.
CAMINOS

1 Zona. -  Obra nueva, excavación y afirmado, Moret, 
Fernández de la Hoz, Modesto Lafuente, Espronceda y Ma­
nuel Cortina.

Conservadón, en sus puntos.
2 . ** Zona.—Conservación, en sus puntos.
Taimado de calas, en varias calles de la zona,
3. '* Zona, —Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas. Granada y paseo dd  Pacífico,

DESMONTE
I."- Zona. —|Gaztambide, Manuel Cortina y Meléndez 

Valdés.
t a l l e r e s

En la fragua.—Aguzado y arreglo de picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería.—Construcción y arreglo de carre­
tillas.

Vidriero,—Ayudando en los talleres.
Pintor.-Pintado de máquinas.
Madrid 25 de Abril de 1906.— El Ingeniero Director, 

P. Núñez.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
■ del 16 al 22 de Abril de 1906.

PARQUE DE MADRID
 ̂ Zonas I.’*', 2,'̂ , S.'*' y 4.“̂—Riegos de pie.—Cava, roza y 

limpieza de cuadros, paseos, alcorques y regueras.—Za­
randeo de mantillo.—Volteo de basuras,"

Zona volante.—Siembra en praderas,—Picadode sedum 
crespinel.—Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia.—Adornos del Centro 
andaluz y templo de San José,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas 1.*̂ y 1 .*̂— 
Cerramiento de los viveros de la dehesa de la Arganzuela.

Estufas.—Multiplicación de plantas.—Recorte de tierra 
de brezo, -Renovación de tierras en cubetos.—Plantación 
en tiestos.—Riego, limpieza y conservación de estufas.— 
Calefacción y vigilancia.

_ Obrar y talleres.—Alzado del muro en el Parque de Ma­
drid, que da acceso á la ronda de Vallecas,—Construcción 
de carretillas.—Pintado de bancos,—Arreglo de persianas 
para las estufas,—Idem de mangas de riego y regadoras,— 
Idem de las cerraduras y puertas del monumento del Dos 
de Mayo.—Idem de pasos de agua eii la S.^-zona.—Idem de 
los puentes de la ría de patinar.—Colocación de cristales
en las estufas,—Labrado de losas para bocas de riego._
Aguzado de herramientas.—Limpieza de la toma de a”gúas 
del CanaiÜlo.

'untami-
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I
Elipa.—Roza de alcorques.—-Vigilancia.—Conservación j 

de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la ! 
Aliimdcna.

Guai'doria,—Su sorvicio.
PASEOS Y JARDINES

Podadores.—Construcción de una puerta y dos puentes 
rústicos en la dehesa de la ArganzueLa —Siega de ¡ raderas 
en los jardines del Dos de Mayo, Neptuno, Cervantes, Salón 
de! Prado, Recoletos y plaza de la Villa.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de los jardines de las plazas de Afligidos, Neptu­
no, Santo Domingo, Salón del Prado, Moiiteleón y estatuas 
de Goya y Quevedo.—Arreglo de los periilcs del Dos de 
Hayo,—Vigilancia.

Puente de Toledo. —Plantación en la dehesa de la Ar- 
gaiizuela.—Roza y limpieza de paseos,—Siembra en semi­
lleros,—Vigilancia.

Zonas l.' ,̂ ‘2." y 3.“'—Construcción de alcorques y re­
gueras,—Limpieza de paseos.—Vigilancia.

Viveros,—Cava de cuadros y embasurado.—Tajado, 
limpieza y roza,—Recolección de semillas,—Plantación.— 
Arranque de plantas. — Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza y Jimpleza.—Plantación de 
pinos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava y desmonte de tierras. —Es­
carda y siembra.—Riego, roza y limpieza.—Cribado de 
mantillo. -Vigilancia.

Sección voiaiite.—Cargado de piedra de la «Qninta de 
la Esperanza».—Embasufíido de cuadros.—Plantación,— 
Vigilancia.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 26 de Abril de 1206.- El Ingeniero Director, 

C. Rodrigiiñez.

EDIFICACIONES T  JUNTA CONSULTIVA

ODAETA SECCIÓN DEL INTEIÌIOR 
Los Madrazo, 17 y 19, revoco; travesía del Fúcar, 5, 

obras en medianería; San José, 8, obras en los huecos de 
entrada; Ave Maria, 49, café; Amparo, 97, motor eléctrico; 
Fe, 19, revoco; Santa Isabel, 9, denuncia de ruina; Cervan­
tes, 17, denuncia de ruina; Ave María, 43, obras interiores; 
Relatores, 9, revoco; Arlabán, 9, expediente de obras; Sa­
litre, 2, revoco; San Ildefonso, 23 y 25, revoco; Santa Isa­
bel, 36, revoco; plaza de Matute, 11, obras de reparación; 
Caravaca, 3, revoco y alero; plaza del Progreso, 6, revoco; 
Fe, 13, carnicería; Lealtad, 4, parte de alero; Fuenterra- 
bia, 3, motor eléctrico; fielato de Valencia, consulta sobre 
cierta clase do maderas; Vaiulergoten, 6 , zócalo de cante­
ría; paseo del Prado, 30, expediente de revoco; Cervan­
tes, 5, denuncia de revoco; Desengaño, 6, revoco; San 
Eugenio, 2, denuncia de ruina; Huertas, 26, dcimneia de 
ruina; Esperanza, 9, revoco; Lope de Vega, 55, revoco; 
Principe, 18, horno de confitería; Huertas, 29, revoco: ron­
da de iVtocha, 22, revoco; Cervantes, 16, revoco; Atocha, 
número 133, revoco y alero; Santa Isabel, 41, revoco y ale­
ro; Lope de Vega, 30, revoco; Duque de Alba, 20, 22 y 24, 
honorarios de Perito tercero; Lope de Vega, 32, denuncia 
del patio; Fuenterrabía, 1, altura de planta baja; San Ilde­
fonso, 31, revoco; Duque de Feriiún Núfiez, 3, revoco; La- 
vapiés, 29, revoco; Huertas, 56 y 58, denuncia de retretes; 
Prado, 2, segundo, restaurant; Huertas, 76, deiumcia de 
ruina y solicitud de revoco; Manuel Fernández y Gonzá­
lez, 6, denuncia de retretes; Ave Maria, 50 y 50 duplicado, 
revoco; León, 17, revoco; travesía del Fúcar, 5, revoco; Los 
Madrazo, 10, revoco; Sombrerería, 18, alineación y cons 
truir muro; Ecbegaray, 17, revoco; Itanuel Fernández y 
González, 3, revoco; Atocha, 112 y 114, revoco; Goberna­
dor, 7, denuncia de revoco; Atocha, 89, denuncia de revo- 
vo. Comunicaciones, 2. Reconocimientos, 19.

Aladrid 26 de Abril de 1906.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Velada.

q U lN T A  SECCION

Relación de los asuntos despachados desde el dia 18 
de Abril al 26 del mismo.

Aguila, 18, denuucia de revoco y abaiiíloiio interior; Ca-

latrava, 13, venta de cascos; Calafrava, 20, eaniicería y 
saldile hería; cementerio de Santa Alaría, patio de San Dá­
maso, dirección de ohins; Peñón, 21, apertura de taller de 
ebanistería; ribera de Curtidores, obras en el pabellón de 
desinlección y presupuesto de las mismas; ribera de Curti­
dores, 33, apertura para venta de muebles usados; carrera 
de San Francisco, 19, plano para enajenación de este solar; 
Villa, 5, apertura de tienda de comestibles; Almendro, 19, 
despacho de pan; Angel, 17, oficio de dirección de aumento 
de piso; Carnero, 1, apertura en el patio de taller de car­
pintero; Fray Celerino González, 9, revoco; Mesón de Pa­
redes, 10 y 12, apertura para venta de calzado; Toledo, 56, 
alineación; Angel, 5, revoco; Lncíente, 5, dirección de re­
voco; Mediodía Grande, 4, cobertizo para carruajes; plaza 
de San Miguel, 7, revoco; Rodas, 26, derribar edificaciones 
de planta baja; Ventorrillo, 11, derribo de la casa; ronda 
de Toledo, bazares y fábrica de abonos minci'ales; Mesón 
de Paredes, 21, sobre obras de saneamiento; cementerio de 
San Justo, oficio de dirección de obras; Oriente, 8, revoco; 
Amparo, 12 y 14, depósito de materiales de construcción; 
Comandante Cirujeda, 14, nueva construcción; Peñón, 2, 
mal estado de medianerías y cornisa; Toledo, 56 y 58, de­
nuncia de vaciado sin Ucencia; Toledo, 119, dirección de 
obras de saneamiento; Caravaca, 2, despacho de despojos; 
Duque de Alba, solares del Ayuntamiento, barraca para 
exhibir un toro; Juan el o, 10, obras de consolidación; Tole­
do, 56, alineación; Matadero de vacas, devolución de fianza 
al contratista.

Madrid 26 de Abril de 1906.—El Arqnitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

P R IM E R A  SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Expedientes despachados, 18.
Reconocimientos, 18.
Madrid, Abril de 1906.—El Arquitecto municipal, Pa­

blo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes despachados, 23,
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 26 de Abril de 1906,—El Arquitecto muuicipal, 

Alberto Albifiana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por elcverjoo de Guardias 

municipates en los dias del 19 al 25 de Abril de 1906. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 90;llospicio, 47;Cliam- 

beri, 70; Bm-navista, 98; Congreso, 44; Hospital, 34; Inclu­
sa, 24; Latina, 78; Palacio, 17; Universidad, 37. Total, 539.

Servicios.—Distrito del Centro, 31; Hospicio, 24; Cham­
berí, 5; Buenavista, 2; Congreso, 17; Hospital, 10; Inclu­
sa, 4; Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 9. Total, 109.

Al quemadero, por el personal del distrito del Cham­
berí, una vaca.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana antciúor.-Carliiias 

para cocheros, de nueva inseiápción, 1; cartillas para co- 
clieros, expedidas por duplicado, 1; cartillas para cociieros, 
renovadas, 1; cleiiuneias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 50; volantes expedidos con la medida de la llanta 
de los carros, l; oficios dirigidos á la «Unión de Coche­
ros», 2; altas y bajas de cocheros, 20 ; volantes de cita­
ción, 25.
Servicios j^resfados por el ctierjio de llomberos durante la 

semana del 19 cd 25 de Abril de 1906; ambos inclusive. 
Incendios.—Día 19; Paiina, 61; se recibió el aviso á las 

diez y diez minutos de la mañana, y se terminó á las diez 
y veinticinco de la misma; consistió en hollín de chimenea.

Dia 19; Abada, 11; se recibió el aviso á las nueve y cin­
cuenta minutos de la mañana, y se terminó á las diez y 
treinta de la misma; consistió en liollín de chimenea.

Dia 20; Antonio Grilo, 3 y 5; se recibió el aviso á la una 
y cinco minutos de la tarde, y se terminó á las tres y veiu- 
ticineo de la misma, consistió en pies derechos y carrera.

Día 25; Mayor, 12; se recibió el aviso á Jas ocho de la 
noche, y se terminó á las nueve de la misma; consistió en 
hollín de chimenea.
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Día 25; Duque de Alba, 9; se recibió el aviso á las once 
de la noche y se terminó A las once y treinta minutos de la 
misma; consistió en cajón de madera y varios trapos.

Servicios extraordinarios.—Visitas g-iradas por el Ar­
quitecto Jefe, 4; id. id, por el segundo id,, 0; id. id. por los 
capataces, 102, Total, 112,

Madrid 26 de Abril de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los días del 20 al 26 de Abril, coa expresión de los 
¡órnales é importe de los mismos.

Pesetas,
dor 5.756 jornales al personal de barrenderos.. 12.577 
Por 1.128 id. al id. de arrastres..........................  2.827

T o t a l ....................................... 15.404
Carros de basura extraida de la capital durante los siete 

días, 1.121.
Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­

te el mismo tiempo, 108,
Se ha efectuado el riego A diario con los 79 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 

paseos donde no existen bocas de riego.

DlREOOiON DEÍj ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E T E  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
diírante los días del 19 al 2Ù del mes de la fecha. 

Número de experimentos practicados.................... 45

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litro s,. 97‘31

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), minima litros... lOl'Ol 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros...................................... .. 99'04

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), inAxima, litros............. .. 22‘8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) minima, litros...................  24'5

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, inAxima, milí­
metros.......................................... ..........................  41

Oseilacióii mínima, míliinetros, ............................. 43
151 papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Abril de 1906. — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los dias del 19 al 25 de Abril.
Distrito del Centro, ilO horas y 45 minutos; Hospicio, 189 

horas y 25 minutos; Chamberí, 168 horas y 25 minutos; 
Buenavista, 169 horas y 40 minutos; Congreso, 104 horas y 
20 minutos; Hospital, 297 horas y 15 minutos; Inclusa, 9 
horas y 25 minutos; Latina, 3 horas y 25 minutos; Palacio, 
104 horas y 45 minutos; Universidad, 10 horas y 25 minu­
tos. Total, 1.167 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas lució eu los diez distritos 
de ia Capital, desde las siete y quince minutos de la tarde, 
hasta las cuatro y veinticinco minutos de la maílana, en los 
días del 19 al 26 de Abril de 1906.

T E N E N CIAS D E  A L CALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 20 al 27 de Abril de 1906.

D IS T R IT O S
DENOHCUS PRESENTADAS

(¡«lili. Biifiiii. flamberí. BDmsiidi. Bispltil. íniliisi. Liiim. Pllllio [nintiidid. imiiE

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales.............. 64 19 54 83 79 26 bl lis 509

Por infracción île la ley del
Descanso dominical.............. S » Tí » » » y> T&

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
lie pan....................... ........... 25 11 11 33 » 2 15 74 U 171

T o t a l e s ........................ 89 30 65 121 79 ■ 28 76 192 » » 680

J oicios celebrados sobreseídos. » » )) T, 10 4 38 Y> lì 52
Idem apercibidos............... . 19 17 5 75 3 4 T> » 123
Mem multados.......................... 83 » 41 73 4 14 53 150 » » 418
Al Juzgado Municipal.............. » f> » » » » » » »

T o t a l e s ...................... . 102 » 58 78 79 24 60 192 » 593

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.......................... 427 431 273 407 90 40 117 1.274 » » 3.059

Juicios al apremio...................
I uicios penaientes.....................

22 » » » Tí a V » » 22
137 » 23 43 4 16 Ï) y> 223

No se ha recibido datos de la de la Univei'Sidad. ^
Las Tenencias de Alcaidía de loa distritos del Hospicio, Hospital y de la Latina, decomisaron pan falto de peso proce­

dente de las tahonas siguientes:
Travesía do las Pozas; Santa Brígida, 6; San Lucas; 11, Velarde, 20; Jardines, 20; Pérez Galdós, 5; Gonzalo de Cór­

doba, 10; San Bernardo, 113; Principe de Vergara; Descalzas; San Buenaventura, 4¡ Ruda, 21; Segovia, 5; Arganzuela, 7;
■ . -  . Santa Ana, 27; Mesón de Pa-

ronda de Segovia, 7; carro­
___ ,  ̂ ___________ , ____ , (Óeneral Ricardos, 70; Mira el

Sol, 11; Espada, 7; Santa Maria; Labrador; Bastero, 15; plaza de Herradores, 11; plaza del Príncipe Alfonso; Tribulete, 
y Manzanares, 9. i j r

Ayuntamiento de Madrid
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BENEFICENCIA-
S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  t a c n l t a t iv o

d I Existencia del mes anterior, 
S  Idem del actual....................

T o t a l .

Curados. . 
Aliviados. 
Muertos...

< 
(Jued

Cesacióndelaasis- f 
léñela por.........^

an en tratamiento....
T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta púLlica.
Vacunados................................................
Recofiocimiento de enajenados..............

T o t a i .f.s  .

d Existencia del mes anterior.......................
Idem del acuial .. . ' ....... ' ........_ . _____

s T o t a l .....................................
-a Curados...............
W Aliviados.. ................................................O Muertos.................................... ..................
tfí Cesación delaasis- í Pase á la consulta...
< tencia por......... Ordenes superiores., 

( Traslación al hospital
Quedan en tratamiento.

T o t a l  .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados................................................
Reconocimiento de enajenados..............

T o t a l k s .
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C li t s i l ic n c ió ] i  y m i i i ic r o  d e  lo s  e i i f e r  ^

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio........................
( Fortuitos.

Accidentes. . . .  ! A mano airada,
( Voluntarios,

Asistencia A embriagados.
Sarampión.
Escarlatina,
Coqueluclie

I Infecciosas! "'Ciruela iniecciosasi
«„nín Tifoideas .,,contagiosas^ Puerperales.

Palúdicas. ..

Enfermedades..

Comunes,,

Afecciones.

Tuberculosis...........................
Otras........................................

í Circulatorio,. . .
Localizadas J í f  Piratqrio....

en el * Gènito unnarjo. 
aparato. Locomotor.,..
'■ Cerei ro espinal

I Digestivo... . . . .
Sin lotillior, ó díniiiii ínUmiFdidtG ii itiititt!:...
Por traumatismo....................
Por intoxicación......................

T o t a l ,
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JASAS DE SOCORRO
lie Clisas (le ¡Socoero dnraiite el mes <lc .llarxo de líKMi.

C H A M B lì R i b u b n a v i s t a  ■ CONGRESO
Seio. Te n 1 pe r¡i inepto. H Sexo. Editado. Temiterainecile. H Sexo. Ê Udo* Temieramento.
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31 25 43 11 2 10 21 25 36 9 12 12 6 o 3 3 15 21 18 2.3 14 18 q 8 U P 41
116 109 154 47 24 34 76 115 225 47 59 53 35 18 28 22 56 ■ 106 7S 103 93 60 28 35 65 SI 181
209 213 200 176 46 31 170 221 422 27 27 30 17 7 12 24 18 51 75 98 126 40 7 19 51 103 173» J) » » » >> 1> n tí D P » » 0 » » » » >Í » » » »■ U ÌÌ Í> B

i 1 1 1 í> y> 1 1 2 » JJ » lì 11 1> Xr >í Í> 1 J 1 1 TO >l 2 )> 2
323 333 224 70 63 247 33' 649 74 86 83 52 25 40 74 160 151 202 220 101 35 54 118 184 355

Ili edades asistidas dnraiite el mes.
CÜ.'JGlESU 1 [[USI’JTAL [VCLUSA LA'l'lNA PAt.AClO UNlVunSIDAD TOTATj

V, LL TiJT̂L 1 V. 1L TOT.U* V* Ef* TOTAL V, u. TOTAL V, II* TllTlL V, IT. TOTlL V. 11. TOTAL
3S 35 73' 51 54 10.5 70 55 125 93 73 171 4S 52 100 60 8! 141 500 593 1.093
49 54 103 29 20 42 81 5Ó 137 151 127 278 47 49 96 29 45 75 538 530 1.068
30 18 4S' 70 60 130 68 32 100 63 51 114 2) )6 37 .33 18 51 420 268 688

B O 3 1 4 » B B » » B B B » A B t 6 3 9
Ò p 3 10 6 ■ Ib 4 2. 6 4 3 7 ■>.j 1 4 3 9 5 52 20 82
t lì 1 7 3 IC 15 10 25 1 2 3 B 1 1 3 r 4 27 17 44B n » 4 2 6 2 2 4 1 1 2| » 1 1 B ÌÌ B 7 7 14
¿ 3 5 O 4 7 u 16 1 2 Zí B B » B 3 3 12 23 35

» B 2 3 5 B 1 1 » B B 1 p J 1 1 '1 6 8 14
» » 1 1 2 B 1 1 1 ■) 3 » B B B 1 í 2 6 8

i'-' *
Ü 3 3 ó » » B B B l> B i) }y B 1 1 3 5 8

i ' -  .) 3 )> l) B B » B B 2 - » B >1 B 1 ! B S 8
■; • ¿ ■t O 1 3 2 2 4 3 1 4 B B )) I B ¡ 10 6 16
í. ^ 2 5' Ì B 1 7 3 1(1 2 3 5 9 ti 4 3 1 4 28 16 44
í-i 3 3 6 2 3 5 5 7 » B B i B 1 ü Q 1,5 28 33 61

iü 3 4 1 3 4 4 4 8' 2 0 2 1 41 1 I 2 2 5 . 7 34 45 79
L¡ ly 26 43 10 13 23 20 27 47| 31 1 N> 53 20 22 42 18 22 40 163 172 335

! B B B B 6 &. 2 5 í 1 2 » 2 2 6 23 29
5 2 4 O B 4 4 3 5 3 5 8 2 4 O 16 31 47
3 4' 4 7 11 B 5 5 ' T 1 Üj. B 0 2 3 7 10 13 34 47¡0 27, 8 14 22 18 22 40 22 49 5 4 9 18 17 35 117 109 226
4 6 )) 7 7 1 B 1 B B B 3 4 i 6 4 10 30 Ot) 66
2 4 J 4 4 n 1 3 ! » L 1 2 0 1 ! 2 8 13 21

B B B B “ i B JÌ p B l) B B B p B B B

,g^l80 17J 3)1 212 213 425 303 249 A55̂ 409 339 74S! 157 163 320 190 227 417 . 2.026 2.016 4.042
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Scrvicíu^ Rreatados Ror las m isaias en la  semana del 20 a l a? de A bril de lOOÍí.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLISE DEL SERVICIO

Mtí. lltspkío. flmiuberi. Diieniiisli. Csujirm. Dospitil. Incluii. iiállaa. Fllltlí. Dnlfetiidiil. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 11 12 17 143 14 23 71 31 46 22 300
Idem en consulta general...........
Idem en la de entermedades de

10 24 46 20 11 43 61 74 33 49 37Ó

la mujer.................... '.............. > > » » B B > B 15 B 15
Idem en la especial de niños__ > » B > B » » B 22d B 229
Idem en la id. de la vista........... » 20 B > 73 B B B B B 93
Operaciones en la de la vísta.,., 
Accidentes socorridos por los Mé-

> > » » B > B B B » B

dicos de guardia...................... Hi 47 50 35 ■ 48 57 n o 125 103 51 710
Partos y  abortos asistidos.......... B 2 4 1 1 7 2 4 1 2 24
Vacunaciones.............................. » i 3 13 21 6 B * B 43
Revacunaciones...................................................... s > » > 1} > B B B B 5
Reconocimiento de enajenados.. 2 » i > 1 O B 1 B B 6
Idem de cadáveres............................................... R i B B 1 1 B 2 B 4 9
Idem niños para los colegios. . . . » B B B » !8 B B B t 18

T o t a l ................................. 107 106 117 202 l ó t 172 2.50 237 432 128 1 .9 1 8

ADMINISTRATIVOS
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NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA
Consulta especial de ginecología. — Mes de Marzo de 190Ü.

' EN FEH M ED A D ES
Metritis lienioi't'ágiea................................................  12
Hem catarral.............................................................  5
Idem parenquimatosa...........................................   7
Idem cervical...................   7
Oitncer uterino...........................................................  ti
Autoñexiones.............................................................  12
Retrodcsviacioues...................................................... 2Íi
Coipocelcs...................................    21
Pólipos del meato.......................................................  1
Fístulas urogcuitaies............................................   1
Anexítis......................................................................  26
Quistes ovíirieos......................................................... 1
Fibromas uterinos........... ......................   1
Adenoma de la niama..............................   1
Palta congènita de ja  vagina, útero y ovarios.. . .  1

T ot.íl ..........................  125

O P t l lA C IO S E S

Dilataciones uterinas................... ...
Legraciones.......................................
Estirpaeión de pólipos uretrales....
Laparotomías por auexitis.............
üuteropecias abdominales.............
Colpo caliotoun'aa............................
Excavación por cáncer inoperable

T o t a l ,

RESUMEN

Enfermas curadas. 
Idem fallecidas.. . 
En tratamieuto.,.

T o t a l . .

(im DE IOS s m »  COMEDIDOS
C(ntf). MpIHo. Dbninbtri Duenarída. CoD̂teso. Daspllai. Moti. Lilina. Pilatií. Onimidad. TOTAL

Medicinas.................................... 22 81 163 69 64 IÓ9 140 105 194 71 1.078
Sanguijuelas............................... B > B B B B B B B 1 B

Aparatos ortopédicos................. 1 B ó B B 1 3 3 X B 15
i Burras ..................... B B B B > B B B B B B

Leclie de ] Cabras..................... B » B B B B B » B B B

2 5 B 1 c: B 1 2 20 B 39
Pensiones de lactancia............... 4 » B 4 8 14 B 2 B B 32

í Pan.......................... 49 37 50 27 8,5 99 9 BO 3 B 439
l Carne....................... 19 37 50 27 85 99 9 80 3 B 439

V i v e r p K  )  ̂ocino ........................................................

1 Bonos especiales de

49 37 50 27 85 99 9 80 3 B 43«
49 37 50 27 85 99 9 80 3 > 439

[ comestibles........................... B » B B B B B B B B B

Carbón........................................................................................................... 49 37 50 27 85 99 9 SO 3 B 439
j  Mantas....................................................... S B B B B » B B B B B

Mantones............................................. » B B B » » > B B » B

L Clialecos de Bayona. B B B » B B B B B B B
1 Camisetas .......................................... B B B B » B B B B B B

Ropas... ( Retajos.................... B B » B B B B B B B B

I Sábanas................... B B B > B B B B B B B

• Camisas.................. B B B B > B B 1 B B B

Envolturas.............. 1 B B 1 > B 1 B B B 2
\ Jergones.................. B B B B > B B B B 1 B

. Total............... 273 271 419 209 505 679 190 512 230 71 3 361
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101

125
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ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liec.audación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 18 al 24 de Abril de 490Ú,
y su comparación con igual periodo del aho anterior.

BSIRS BBflOLLiDif EB Li lEHini 
V EK laUiL EEEÍODO del iÜO iETElIEl

1006...................................... .ÍOUÍI......................................

¡R n :« ! .» ; ; : : : ; : ; : : ; ;

niSiRl DROULLiDAB SN BL ANO f AtJ COltPiBAClÒN
igoc..........1W5..........
Difñrencia,* Cq ju4s. . i Ea meoos.

D I E S E S K Z I E O G E Ä T w r O  S INGRESOS

Vacati, iREtrU. Tapares. Lechales Cerdo. Vacafl, Terneraa, Lanares, Lechales, Cerdo. Petaía»,

5Qi 8.475 SO » 525.7.ÍT6 16.70S 72.90í‘6 448 )> lÓ,Cilf)'50
\ 0^0 ÍKS 6 434 4Ò4 » 2Í0 ,155*3 18.265*5 60,660*3 2.087 7> 7.BPO

2.041 B 85.616*3 ■ » I2.sr.4‘7 . i> l> a,5ü0*oo
N 87 » 554 ll o 1.557*3 U ' 1,333 0 B

22.860 6.300 50.5ÍC 1.200 22,317 5.084.710*4 286.068 56J,103‘8 7.073,5 2.070,403*5 JOí St7‘40
21.ÜÜ7 8.478 63 Ò67 2.662 ííi,S87 4 587,018'7 54J.705‘7 16.156*5 2.455.775 103.733

» B » Ü 407.631*7 U lO.OlO'l » tí 1.5IS‘40
» i .  678 G.OdI 1.1C2 L470 51,275*5 a a.osi 376,281*5 tí

rrecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘62 á 1*74 pesetas el vacuno, 1‘72 á l ‘?5 el lanar, 
Procedencia del ganado.—Madrid, 143 vacas, 87 terneras y 1.841 lanares-, Toledo, 212 vacas, 34 terneras y 1.651 lanares; 

Ciudad Real, 107 vacas y 3,482 lanares; Córdoba,38 vacas y 1.581 lanares; Jaén, 122 vacas; León, 113 vacas y 4 terneras; 
Conifta, 224 vacas y 16 terneras; Orense, 253 vacas y 182 terneras; Oviedo, 203 vacas y 72 terneras.

Rescs desechadas en wdti.—Dos vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas,

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

PBSBTII
VacuQo.

A0*15p¿a.
Rastras dé ídem,

A 0*10 pía.
Caballar, 

A 0*15 pía.
Mular.

A  O'tä ptA.
Asnal,

A OMO pta.
CARROS 

.4 0*25 pía.
Centrales

y
A 1*50;íí:a.

Día 18 de Abril de 1906................................ 152 )> y* » Ì) tí 22*80
Ola 19........................................................... 169 9 16 98 18 13 8 60*40
Día 20........................................................... . 106 7} » » y> y> 15*90
nía 21.................................................. ........ 117 y> » y> y> » 17*55
Dia 23........................................................... 115 5 » y> » » » 17*75
Dia 24........................................................... 198 » » tí » 'Si 29*70

T o t a l ........................................... 857 14 16 98 18 13 8 Ui4‘!0

PRECIO MEDIO EN PLA2A 
rfiiraníá los días del 20 al 27 de Abril de 1906, de los 

fn-íícnios gwe tí contimiación se expresan.

CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2T.0.— Carnero 
kilo 2‘15. —Tocino, kilo.2‘10. —Jamón, kilo 3*75.—Lomo, 
kilo 2*70.—Manteca, kilo 2‘00.—Chorizos, docena 3*20.— 
Cabritos, uno 5*50.

AVES

Gallinas, una 3*45 pesetas.—Palominos, par 1*25.—Pi­
chones, par 1*95.

PESCAHOS Y MARISCOS
Merluza, kilo 1*75 pesetas.—Sardinas, kilo 0*88.—Be­

sugos, kilo 1'20. —Pajeles, kilo 2*25.—Almejas, kilo 0*90.— 
Langostas, una 4*00. — Congrio, kilo 2*25, — Truchas, 
kilo 3*20.—Salmón, kilo 7*20. ~  Lenguados, kilo 2*70.— 
Pescadillas, kilo 2*C5. —Langostinos, kilo 6*25.—Escabe­
che, kilo 2*70.-Calamares, kilo 2*95.—Salmonetes, 5*50 
kilo. —Percebes, kilo 1*85.—Lubinas, kilo 3'GO.—Angui­
las, kilo 1*20.

LEGUMHRE8, TROTAS y VERDURAS
Garbanzos,kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70,—Arroz 

kilo 0*90,—Lentejas, kilo 0*65.—Patatas, kilo 0*14.—Gui­
santes, kilo 0*30.—Habas, kilo 0*40.—Naranjas, ciento 6*25, 
Limones, ciento 5*00.—AD.acbofas, docena 0*85.—Cebo­
llas, kilo 0*20.

OOMBUSTIBUES Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*78.

VARIO S

Huevos, ciento 9*50 pesetas.—Jabón, kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*40. —Aceite, litro 1*35,—Vino, litro 0*63.

CEMENTERIOS

Jíi/mmaciojies desde el dia 19 al 2.5 de Abril de 190b, y en 
igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
inhumaciones

ivím; 11) 11)04 IDOS IDDI
Nuestra Sra. de la Al-

niudena................ 245 241 232 218 252 249
San Justo................. 7 11 10 13 10 i6
San Lorenzo............. 12 19 8 7 11 10
Santa María............. 4 9 4 3 6 7
San Isidro.-............... 2 3 0 3 4 4
Civil.......................... 3 2 1 tí 1 1
Británico................... tí tí tí tí tí tí

273 278 260 244 284 287
Fetos inhumados en

el de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 21 19 18 21 16 18

Imprenta Municipal.

Ayuntamiento de Madrid


